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Abreviaturas 
 

CIGND Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 

CEDH en BCS Comisión Estatal de Derechos Humanos en Baja California Sur 

Comisión de 
Igualdad 

Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 

CPPRP Comisión de Partidos Políticos Registro y Prerrogativas del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 

Consejo 
General 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 

BENU Benemérita Escuela Normal Urbana “Prof. Domingo Carballo Félix” 
DEAF Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California Sur. 
DEECCE Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación Electoral 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 
DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California Sur 
DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 
DQDPCE Dirección de Quejas y Denuncias y de Procedimiento Contencioso 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 
DTAISPE Dirección de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

del Servicio Profesional Electoral del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California Sur. 

FXMBCS Fuerza por México Baja California Sur 
JCS Jefatura de Comunicación Social del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California Sur 
INE Instituto Nacional Electoral. 
INE BCS Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California 

Sur. 
INPI Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
Instituto Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 
INMujeres Instituto Nacional de las Mujeres 
JCS Jefatura de Comunicación Social. 
PAN 
 

Partido Acción Nacional 

OPPMBCS Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Baja 
California Sur 

PAT Programa anual de trabajo 2023 de la Comisión de Igualdad de 
Género y No Discriminación 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

PRS Partido de Renovación Sudcaliforniana 

RED Red de Mujeres Electas del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur 

SE Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California 
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Sur. 
TEEBCS Tribunal Estatal Electoral del Estado de Baja California Sur. 
UCSI Unidad de Cómputo y Servicios Informáticos del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California Sur. 
UNIPAZ Universidad Internacional de la Paz  

UTA Unidad Técnica de Archivo del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur 

UTIGND Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 

VPMRG 
 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género 
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1. Presentación  
 

Con la finalidad de atender y dar cumplimiento al Programa Anual de Trabajo para 

el ejercicio 2023, de la UTIGND, se presenta el informe de las actividades del 

periodo comprendido del 16 de abril al 15 de junio de 2023. 

En este sentido se informa de los trabajos que realiza y atiende la UTIGND para la 

celebración de las sesiones de la CIGND aprobadas para este ejercicio, que para 

este periodo se celebró una ordinaria  y dos de carácter extraordinario. Así también, 

como de las actividades para la celebración de las reuniones de trabajo de la 

CIGND. 

En este periodo, se llevó a cabo la etapa de los Foros Consultivos del Proceso de 

Consulta Previa, Libre e Informada para Personas, Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas asentadas en el estado de Baja California Sur, en las 

cuales se da cuenta en este informe de la participación de quienes integran la 

UTIGND, así como de las gestiones realizadas por la Unidad en atención a esta 

actividad. 

Se destacan los trabajos previos para la construcción de Estrategia de trabajo para 
los Lineamientos donde se determinen los criterios aplicables para el 
cumplimiento de la paridad e inclusión en las postulaciones e integración para 
el Congreso del Estado de Baja California Sur y Ayuntamientos de la entidad, 
así como a los requisitos en materia de violencia de género contra las mujeres 
para el Proceso Local Electoral 2023-2024, esto en colaboración con la CPPRP. 

En materia de inclusión, en cuanto a la atención a grupos, se destacan los trabajos 

de preparación para la emisión de la  convocatorias públicas con el tema “La 
Participación Política un Derecho de Todas las Personas”, una dirigida a 

personas del grupo LGBTTTIQA+ y otra dirigida a la juventud sudcaliforniana, con 

la finalidad de realizar un diagnóstico integral sobre la problemática que enfrentan 
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las personas LGBTTTIQA+ y las personas Jóvenes, en el ejercicio de sus derechos 

político-electorales. 

 

2. Actividades concernientes a la atención de las sesiones de 
la Comisión 
 

En el periodo que se informa, se atendieron por parte de la UTIGND tres sesiones, 
una de carácter ordinaria y dos de carácter extraordinaria. 

 

Número de 
sesión 

Tipo Fecha Hora 

Segunda Ordinaria 21 de abril de 2023 11:30 horas 
Inicio 11:34 horas Cierre 12:39 horas 

 

Orden del día 
Id Tema 

1  Apertura; 
2  Llista de asistencia; 
3  Declaratoria de quórum legal; 
4  Lectura y aprobación en su caso, del proyecto del orden del día; 
5  Informe de la correspondencia recibida y despachada del 17 de febrero al 

18 de abril de 2023 de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación y la correspondencia recibida y despachada del 17 de 
febrero al 18 de abril de 2023 de la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación; 

6  Lectura y aprobación en su caso, del proyecto del acta de la Primera 
Sesión Ordinaria del 21 de febrero de 2023 y de la Segunda Sesión 
Extraordinaria de fecha 21 de marzo de 2023; 

7  Presentación del Informe de actividades del periodo comprendido del 17 
de febrero al 18 de abril de 2023 de la Comisión de Igualdad de Género y 
No Discriminación del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur; 

8  Asuntos generales y; 
9  Clausura. 

 

Asistencia a la sesión 
Id Nombre Cargo Asistencia 

Integrantes de la Comisión 
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Asistencia a la sesión 
Id Nombre Cargo Asistencia 

1 Mtra. Perla Marisol 
Gutiérrez Canizales 

Consejera Electoral y 
Presidenta de la CIGND ASISTIÓ 

2 Mtra. María Leticia 
Ocampo Jiménez 

Consejera Electoral 
Integrante de la CIGND ASISTIÓ 

3 Dr. Miguel Israel 
Santoyo Cantabrana 

Consejero Electoral 
Integrante de la CIGND ASISTIÓ 

4 Biol. Mar. Guillermina 
Valenzuela Romero 

Secretaria Técnica de la 
CIGND ASISTIÓ 

 
5 Dr. Alejandro Palacios 

Espinosa 
Consejero Presidente 
invitado  

6 Mtra. Alma Alicia Ávila 
Flores 

Consejera Electoral 
invitada  

7 MCS. Cesar Adonaí 
Taylor Madldonado 

Consejero Electoral 
invitado  

8 Dr. Chikara Yanome 
Toda 

Consejero Electoral 
invitado  

9 Lcdo. Carlos Eduardo 
Salazar Castañeda 

Secretario Ejecutivo 
invitado  

Representaciones de los Partidos Políticos 
1 Lcdo. Jesús Méndez 

Vargas Partido Acción Nacional ASISTIÓ 

2 C. Arely Amador Aldaco 
Suplente 

Partido Revolucionario 
Institucional ASISTIÓ 

3 Lcdo. Santiago Osuna 
Talamantes 

Partido de la Revolución 
Democrática ASISTIÓ 

4 Lcdo. Sergio Ramsés 
Puente Zamora Partido del Trabajo  

5 
C. Andrés Liceaga 
Gómez 
 

Partido Verde Ecologista 
de México  

6 MAE. Héctor Daniel 
Guido Movimiento Ciudadano ASISTIÓ 

7 Lcdo. Víctor Regalado 
Herrera 

Partido Renovación 
Sudcaliforniana  

8 
 C. Rubén Atilio Perea de 
la Peña 
 

MORENA  

9 Lcdo. José Daniel 
González Medina 

Partido Humanista de Baja 
California Sur   
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Asistencia a la sesión 
Id Nombre Cargo Asistencia 

10 Prof. Javier Lizárraga 
Niebla 

Partido Nueva Alianza 
Baja California Sur  

11 Lcdo. Samuel Lozano 
Sotres 

Partido Fuerza por México 
Baja California Sur ASISTIÓ 

 

 

 

Número de 
sesión 

Tipo Fecha Hora 

Tercera Extraordinaria 23 de mayo de 
2023 

13:30 horas 

Inicio 13:32  horas Cierre 15:13 horas 
 
 

Orden del día 
Id Tema 

1  Apertura; 
2  Llista de asistencia; 
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Orden del día 
Id Tema 

3  Declaratoria de quórum legal; 
4  Lectura y aprobación en su caso, del proyecto del orden del día; 
5  Presentación y aprobación, en su caso, del Proyecto de Acuerdo de la 

Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, respecto del 
procedimiento de rotación anual de la presidencia  

6  Presentación del Informe de la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación, sobre el ejercicio de la Presidencia del Periodo 24 de mayo 
de 2022 al 22 de mayo de 2023; 

7  Clausura. 
 
 

Asistencia a la sesión 
Id Nombre Cargo Asistencia 

Integrantes de la Comisión 
1 Mtra. Perla Marisol 

Gutiérrez Canizales 
Consejera Electoral y 
Presidenta de la CIGND ASISTIÓ 

2 Mtra. María Leticia 
Ocampo Jiménez 

Consejera Electoral 
Integrante de la CIGND ASISTIÓ 

3 Dr. Miguel Israel 
Santoyo Cantabrana 

Consejero Electoral 
Integrante de la CIGND ASISTIÓ 

4 Biol. Mar. Guillermina 
Valenzuela Romero 

Secretaria Técnica de la 
CIGND ASISTIÓ 

 
5 Dr. Alejandro Palacios 

Espinosa 
Consejero Presidente 
invitado ASISTIÓ 

6 Mtra. Alma Alicia Ávila 
Flores 

Consejera Electoral 
invitada ASISTIÓ 

7 MCS. Cesar Adonaí 
Taylor Madldonado 

Consejero Electoral 
invitado ASISTIÓ 

8 Dr. Chikara Yanome 
Toda 

Consejero Electoral 
invitado  

9 Lcdo. Carlos Eduardo 
Salazar Castañeda 

Secretario Ejecutivo 
invitado ASISTIÓ 

Representaciones de los Partidos Políticos 
1 Lcdo. Jesús Méndez 

Vargas Partido Acción Nacional  

2 C. Jesús Flores Romero Partido Revolucionario 
Institucional ASISTIÓ 

3 Lcdo. Santiago Osuna 
Talamantes 

Partido de la Revolución 
Democrática ASISTIÓ 
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Asistencia a la sesión 
Id Nombre Cargo Asistencia 

4 Lcdo. Sergio Ramsés 
Puente Zamora Partido del Trabajo  

5 
C. Andrés Liceaga 
Gómez 
 

Partido Verde Ecologista 
de México  

6 MAE. Héctor Daniel 
Guido Movimiento Ciudadano ASISTIÓ 

7 Lcdo. Víctor Regalado 
Herrera 

Partido Renovación 
Sudcaliforniana ASISTIÓ 

8 
 C. Rubén Atilio Perea de 
la Peña 
 

MORENA ASISTIÓ 

9 Lcdo. Tomás Frank 
Flores Gameros 

Partido Humanista de Baja 
California Sur  ASISTIÓ 

10 Prof. Javier Lizárraga 
Niebla 

Partido Nueva Alianza 
Baja California Sur  

11 Lcdo. Samuel Lozano 
Sotres 

Partido Fuerza por México 
Baja California Sur ASISTIÓ 
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Número de 
sesión 

Tipo Fecha Hora 

Cuarta Extraordinaria 16 de junio de 2023 11:00 horas 
Inicio  Cierre  

 
 

Orden del día 
Id Tema 

1 Apertura; 
2 Llista de asistencia; 
3 Declaratoria de quórum legal; 
4 Lectura y aprobación en su caso, del proyecto del orden del día; 
5 Presentación y aprobación, en su caso, del Proyecto Acuerdo de la 

Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, respecto de la 
Estrategia de Trabajo para los Lineamientos donde se determinen los 
criterios aplicables para el cumplimiento de la paridad e inclusión en las 
postulaciones e integración para el congreso del Estado de Baja California 
Sur y ayuntamientos de la entidad, así como a los requisitos en materia de 
violencia de género contra las mujeres para el proceso local electoral 2023-
2024 

6 Presentación y aprobación, en su caso, del Proyecto de Acuerdo de la 
Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, mediante el 
cual se emite la Convocatoria a participar en la Encuesta dirigida a la 
Población LGBTTTIQA+ en Baja California Sur, denominada “La 
Participación Política un Derecho de Todas las Personas 

7 Presentación y aprobación, en su caso, del Proyecto de Acuerdo de la 
Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, mediante el 
cual se emite la Convocatoria a participar en la Encuesta dirigida a 
Personas Jóvenes en Baja California Sur, denominada “La Participación 
Política un Derecho de Todas las Personas y 

8 Clausura. 
 

Asistencia a la sesión 
Id Nombre Cargo Asistencia 

Integrantes de la Comisión 
1 Dr. Miguel Israel Santoyo 

Cantabrana 
Consejero Electoral y 
Presidente de la CIGND ASISTIÓ 

2 Mtra. María Leticia 
Ocampo Jiménez 

Consejera Electoral 
Integrante de la CIGND ASISTIÓ 
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Asistencia a la sesión 
Id Nombre Cargo Asistencia 

3 Mtra. Perla Marisol 
Gutiérrez Canizales 

Consejera Electoral 
Integrante de la CIGND ASISTIÓ 

4 Biol. Mar. Guillermina 
Valenzuela Romero 

Secretaria Técnica de la 
CIGND ASISTIÓ 

 
5 Dr. Alejandro Palacios 

Espinosa 
Consejero Presidente 
invitado  

6 Mtra. Alma Alicia Ávila 
Flores 

Consejera Electoral 
invitada  

7 MCS. Cesar Adonaí 
Taylor Madldonado 

Consejero Electoral 
invitado  

8 Dr. Chikara Yanome 
Toda 

Consejero Electoral 
invitado  

9 Lcdo. Carlos Eduardo 
Salazar Castañeda 

Secretario Ejecutivo 
invitado  

Representaciones de los Partidos Políticos 
1 Lcdo. Jesús Méndez 

Vargas Partido Acción Nacional  

2 Lcda. Arely Amador 
Aldaco, Suplente 

Partido Revolucionario 
Institucional ASISTIÓ 

3 Lcdo. Santiago Osuna 
Talamantes 

Partido de la Revolución 
Democrática ASISTIÓ 

4 Lcdo. Sergio Ramsés 
Puente Zamora Partido del Trabajo ASISTIÓ 

5 
C. Andrés Liceaga 
Gómez 
 

Partido Verde Ecologista 
de México  

6 MAE. Héctor Daniel 
Guido Movimiento Ciudadano ASISTIÓ 

7 Lcdo. Víctor Regalado 
Herrera 

Partido Renovación 
Sudcaliforniana  

8 
 Lcdo. Rubén Atilio 
Perea de la Peña 
 

MORENA ASISTIÓ 

9 Mtro. Tomás Frank 
Flores Gameros 

Partido Humanista de Baja 
California Sur  ASISTIÓ 

10 Prof. Javier Lizárraga 
Niebla 

Partido Nueva Alianza 
Baja California Sur  

11 Lcdo. Samuel Lozano 
Sotres 

Partido Fuerza por México 
Baja California Sur ASISTIÓ 
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3. Reuniones de la Comisión. 
 

Durante el periodo que se informa, se llevaron a cabo 4 reuniones de trabajo 

internas de la CIGND, en modalidad virtual a través de plataforma Telmex y Google 

Meet, en las cuales se revisó lo concerniente a la coordinación de la Red de Mujeres 

Electas del Instituto Estatal Electoral de BCS., y en atención a las líneas de acción 

8.1, 8.2 y  9.1 del programa anual de trabajo.  

 

Id Fecha Asuntos a tratar: Asistencias 

1 
02 de 
mayo de 
2023 

1)Presentación de informes de 
actividades por parte de la Comisión 
y de la Unidad Técnica de Igualdad 
de Género y No Discriminación. 
2) Agenda de trabajo 
correspondiente al mes de mayo en 
atención al PAT del ejercicio 2023. 
3) Diseño de estrategia para la 
eventual implementación de 
acciones afirmativas para los 
grupos de atención prioritaria 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, 
Consejera Electoral  y Presidenta  de la 

CIGND 
Mtra. María Leticia Ocampo Jiménez, 
Consejera Electoral Integrante de la 

CIGND 
Dr. Miguel Israel Santoyo Cantabrana, 

Consejero Electoral Integrante de la 
CIGND 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 
Romero, Secretaria Técnica de la CIGND  

y titular de la UTIGND 
Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, Jefa de 

Departamento de la UTIGND 
Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, 

Auxiliar Administrativa 

2 

26 de 
mayo de 
2023, de 
13:00 a 
15:00 
hrs. 

1)  Coordinación de la red de 
mujeres electas y 

2) Presentación del avance de la 
Estrategia de trabajo para los 
Lineamientos donde se determinen 
los criterios aplicables para el 
cumplimiento de la paridad e 
inclusión en las postulaciones e 
integración para el Congreso del 
Estado de Baja California Sur y 
Ayuntamientos de la entidad, así 
como a los requisitos en materia de 
violencia de género contra las 
mujeres para el Proceso Local 
Electoral 2023-2024.  

Dr. Miguel Israel Santoyo Cantabrana,  
Consejero Electoral y Presidente de la 

CIGND 
Mtra. María Leticia Ocampo Jiménez, 

Consejera Electoral Integrante de la 
CIGND 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales 
Consejera Electoral Integrante de la 

CIGND 
Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 

Romero, Secretaria Técnica de la CIGND y 
Titular de la UTIGND 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara,  
Jefa de Departamento de la UTIGND 
Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, 
Auxiliar Administrativa de la UTIGND 

Lcdo. Oscar Iván Cruz García 
Asesor de Consejero 

3 

08 de 
junio de 
2023 de 
14:00 a 

1) Seguimiento de las actividades 
Red de Mujeres Electas 
2) Reglamento de registro de 
candidaturas y creación de los 

Dr. Miguel Israel Santoyo Cantabrana, 
Consejero Electoral y Presidente de la 

CIGND 
Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, 
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Id Fecha Asuntos a tratar: Asistencias 
15:00 
horas. 

Lineamientos 
2) Preparación de la siguiente 
sesión ordinaria de la CIGND 

Consejera Electoral  Integrante de la 
CIGND 

Mtra. María Leticia Ocampo Jiménez, 
Consejera Electoral Integrante de la 

CIGND 
Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 

Romero, Secretaria Técnica de la CIGND 
Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, Jefa de 

Departamento de la UTIGND 
Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, 

Auxiliar Administrativa 
Lcdo. Oscar Iván Cruz García 

Asesor de Consejero 

4 
12 de 
junio de 
2023 

1) Estrategia para integrar el 
cumplimiento a la Paridad, 
Acciones Afirmativas en materia de 
Igualdad de Género e Inclusión en 
el Registro de Candidaturas y en la 
integración a Cargos de Elección 
Popular en el Proceso Local 
Electoral 2023-2024. 

2) CONVOCATORIA ABIERTA A 
LA JUVENTUD 
SUDCALIFORNIANA DE ENTRE 
18 A 29 AÑOS; “LA 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA UN 
DERECHO DE TODAS LAS 
PERSONAS”. 

3) CONVOCATORIA ABIERTA A 
LAS COLECTIVIDADES DE LA 
DIVERSIDAD SEXUAL 
(LGBTTTIQA+); “LA 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA UN 
DERECHO DE TODAS LAS 
PERSONAS”." 

Dr. Miguel Israel Santoyo Cantabrana, 
Consejero Electoral y Presidente de la 

CIGND 
Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, 

Consejera Electoral  Integrante de la 
CIGND 

Mtra. María Leticia Ocampo Jiménez, 
Consejera Electoral Integrante de la 

CIGND 
Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 

Romero, Secretaria Técnica de la CIGND 
Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, Jefa de 

Departamento de la UTIGND 
Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, 

Auxiliar Administrativa 
Lcdo. Oscar Iván Cruz García 

Asesor de Consejero 
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Evidencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

02 de mayo de 2023 

26 de mayo de 2023 
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Evidencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

08 de junio de 2023 

12 de junio de 2023 
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4. Actividades de la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación. 

 

1. Contribuir en la participación política de mujeres y hombres mediante la 
capacitación y la integración de acciones que permitan el acceso en 
igualdad de condiciones. 

 

Línea de acción  
1.1 Colaborar en la capacitación en materia de igualdad de género y paridad 

dirigidas a los partidos políticos, asociaciones civiles, academia, 
instituciones públicas, ciudadanía y personal del instituto con la finalidad 
de difundir e informar sobre la participación política de las mujeres y 
hombres en la entidad, así como de las reformas, criterios 
jurisprudenciales y acciones afirmativas. 

1.3 Compilar y mantener actualizada la base de datos sobre las reformas, 
criterios jurisprudenciales y acciones afirmativas con aplicabilidad en el 
contexto local emitidas por otras autoridades, respecto a la postulación y 
registro de candidaturas en los procesos electorales en materia de 
igualdad de género, paridad, inclusión y violencia contra las mujeres. 

 

En atención a este objetivo en su línea de acción 1.1,  respecto de la capacitación 

en materia de igualdad de género, paridad y violencia política contra las mujeres en 

razón de género para partidos políticos, instituciones públicas, educativas, 

asociaciones civiles y ciudadanía, se llevaron a cabo los primeros acercamientos 

con los Institutos Municipales de las Mujeres de Los Cabos y La Paz, con la finalidad 

de celebrar convenio de colaboración para generar acciones tendientes  a impulsar 

la participación política de las mujeres sudcalifornianas y su inclusión en la vida 

democrática en condiciones de igualdad, no discriminación, inclusión y libre de 

violencia política contra las mujeres en razón de género, mediante la capacitación,  

así como establecer las bases y mecanismos de coordinación y de apoyo entre las 

instituciones. 

Es por ello, que se llevó a cabo reunión de trabajo el día 09 de mayo de 2023 con 

la Mtra. Ma. del Rosario Díaz Cinco, Directora del Instituto Municipal de las 
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Mujeres en el Municipio de Los Cabos, en las instalaciones de dicho Instituto en San 

José del Cabo, BCS., en la cual se tuvo la participación de la Consejera Electoral y 

Presidenta de la CIGND, Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, de la  Secretaria 

Técnica de la CIGND y Titular de la UTIGND, Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 
Romero, y de la Jefa de Departamento de la UTIGND, Lcda. Cinthia Ramírez 
Vergara, el día 09 de mayo de 2023, en la cual se presentó y socializó la propuesta 

de convenio de colaboración entre ambas Instituciones.  

De igual manera se sostuvo reunión el día 16 de mayo de la anualidad, con la 

Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres de La Paz, Mtra. Paola 
Munive Arzate, en esta reunión se llevó a cabo en el las propias instalaciones del 

IMMLaPaz y en la que asistió la Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND, 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, y la Titular de la UTIGND, Biol. Mar. 
Guillermina Valenzuela Romero, y en el cual se presentó el convenio de 

colaboración que habrá de celebrarse entre el IEEBCS y el IMMLaPaz. 

 

Evidencia gráfica 
09 de mayo de 2023 
Reunión con la Directora 
General del Instituto 
Municipal de las Mujeres 
del Municipio de Los Cabos 
y capacitación al personal 

 

16 de mayo de 2023 
Reunión de trabajo con la 
Directora General del 
Instituto Municipal de las 
Mujeres del Municipio de 
La Paz 
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2. Colaborar en las acciones para la prevención, atención y erradicación 
de la VPMRG, que promueva la participación política de las mujeres en 
igualdad de condiciones y libres de violencia. 

Línea de acción 
2.1 Colaborar en la capacitación sobre el marco normativo vigente en materia 

de VPMRG para partidos políticos, instituciones educativas, públicas, 
asociaciones civiles y ciudadanía. 

2.2 Integrar la información respecto a los informes remitidos por los partidos 
políticos en materia de VPMRG en cumplimiento a los lineamientos en la 
materia. 

2.3 Colaborar en las acciones para asesorar y orientar en materia de 
prevención, atención y erradicación de la VPMRG derivado de la Red de 
Mujeres. 

 

En lo que respecta a este objetivo en sus líneas de acción 2.1 y 2.2, se tiene que 

por parte de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación en 

colaboración con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en 

atención y para el cumplimiento a los artículos 15  y 16 de los Lineamientos para 

que los Partidos Políticos con registro ante el Consejo General de este Instituto 

prevengan, reparen, atiendan, sancionen y erradiquen la violencia política contra las 

mujeres en razón de género, así como la integración de los órganos internos de los 

partidos políticos que deberán dar seguimiento a estos temas. 

En ese sentido, se llevó a cabo capacitación a los Partidos Políticos Locales, llevada 

a cabo el día 18 de mayo de la anualidad, en la cual estuvieron a cargo como 

facilitadoras de la Directora Ejecutiva de la DEPPP, en cuanto a las modificaciones 

de su normatividad de los partidos políticos y de la Titular de la UTIGND, respecto 

de la VPMRG. 

Dicha capacitación se llevó a cabo de manera híbrida en la Sala de Sesiones del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de BCS., y en la que se contó con la 

participación por parte de las fuerzas políticas de un total de 11 personas, de las 
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cuales 7 asistieron de manera presencial y 4 de manera virtual, así como del total 

de las asistencias 6 son mujeres y 5 son hombres. 

Gráfica 1. Porcentaje de asistencia a capacitación en atención a los “Lineamientos para 
que los Partidos Políticos con registro ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California Sur, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 
política contra las mujeres en razón de género”, y en atención a los artículos 15 y 16. 

 

 

 

Como parte de los trabajos que atiende la UTIGND en atención de la línea de acción 

2.3 de este objetivo,  lo que respecta de las actividades de la Red de Mujeres Electas 

3

4

3

1

Mujeres Hombres
Presencial Virtual
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que coordina este Instituto, la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales 

Electorales, A.C. y los Institutos Electorales, se llevó a cabo el 1er Encuentro 

Regional de Mujeres Electas 1ra Circunscripción, que está integrada por los Estados 

de Baja California, Baja California Sur, Sonora, Chihuahua, Sinaloa, Nayarit, 

Durango y Jalisco, actividad denominada “Experiencias de Mujeres Electas en 

casos de violencia política en razón de género”, que se realizó el día 19 de abril de 

la anualidad, en modalidad de virtual a través de videoconferencia. 

Para esta actividad se remitieron invitaciones por parte de la UTIGND en atención 

a lo solicitado por la representante de la Red en Baja California Sur a las mujeres 

electas registradas en la Red de Mujeres Electas del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California Sur, así también, se les giró invitación a las mujeres electas que 

hasta ese momento no se han registrado en la Red. 

Se dio seguimiento al 1er Encuentro por parte de la UTIGND, donde se contó con 

la asistencia de la Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, Consejera Electoral y 

Presidenta de la CIGND y Representante de la Red de Mujeres Electas en Baja 

California Sur, también de la Mtra. María Leticia Ocampo Jiménez, Consejera 

Electoral Integrante de la CIGND, así como de las diputadas integrantes de la XVI 

Legislatura del H. Congreso del Estado de Baja California Sur: Dip. Guadalupe 
Vázquez Jacinto, Dip. Teresita de Jesús Valentín Vázquez y la Dip. María Luisa 
Trejo Piñuelas, y la Séptima Regidora del H. Ayuntamiento de Mulegé, María Jesús 
Ventura Flores, mujeres que se encuentran registradas en la Red.  

Del seguimiento dado a esta actividad la UTIGND, informa del acompañamiento a 

este Primer Encuentro, mujeres registradas en la Red de Mujeres, de Diputadas, 

Presidentas Municipales, Síndicas y Regidoras de los Estados de: Baja California, 

Sonora, Chihuahua, Sinaloa, Nayarit, Durango y Jalisco. 
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Evidencia gráfica 

 

 

 

 

También, en lo que respecta a los acercamientos que se han realizado para invitar 

a que las mujeres que se encuentran dentro del ejercicio de su encargo, a que se 

integren a la Red de Mujeres Electas, se llevaron a cabo las siguientes reuniones:  

Tabla 1. Relación de reuniones con mujeres que se encuentran en el ejercicio de su 
encargo, con la finalidad de que se integren a la Red de Mujeres Electas del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California Sur. 

 

Id Fecha Asistencia Resultado 
1 23/04/2023 Yahaira Lizbeth Contreras López, 

Quinta Regidora del H. Ayuntamiento de Mulegé 
Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, Consejera 
Electoral y Presidenta de la CIGND y  Coordinadora 

Estatal de la Red de Mujeres Electas 
Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, 

Titular de la UTIGND y Secretaria Técnica de la CIGND 

Se obtuvo 
registro de la 
Quinta Redora 
a la Red de 
Mujeres 
Electas 

2 09/05/2023 Lucia Sánchez Juárez, 
Cuarta Regidora del H. Ayuntamiento de Los Cabos 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, 
Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND y  

Coordinadora Estatal de la Red de Mujeres Electas 

Se obtuvo 
registro de la 
Cuarta 
Regidora a la 
Red de 
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Id Fecha Asistencia Resultado 
Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, 

Titular de la UTIGND y Secretaria Técnica de la CIGND 
Mujeres 
Electas 

3 14/06/2023 Irene Galindo Román 
Segunda Regidora del H. XIV Ayuntamiento de los Cabos 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales 
Consejera Electoral Integrante de la CIGND y  

Coordinadora Estatal de la Red de Mujeres Electas 

Se obtuvo 
registro de la 
Segunda 
Regidora a la 
Red de 
Mujeres 
Electas 

 

Del expediente que integra la UTIGND se informa que, como resultado de las reuniones 

señaladas en la tabla anterior, se obtuvieron durante el periodo que se informa, la 

integración de 3 mujeres en la Red de Mujeres Electas del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur, por tanto, se cuenta en total con 27 integrantes a la Red, mismas que 

se reflejan en la tabla siguiente:  

Id Cargo Ámbito de competencia 

1 Diputada Distrito I Congreso  

2 Diputada Distrito II Congreso  

3 Diputada Distrito III Congreso  

4 Diputada Distrito VIII Congreso  

5 Diputada Distrito XIV Congreso  

6 
Diputada Representación 
Proporcional Congreso  

7 
Diputada Representación 
Proporcional Congreso  

8 
Diputada Representación 
Proporcional Congreso  

9 
Diputada Representación 
Proporcional Congreso  

10 
Diputada Representación 
Proporcional Congreso  

11 Quinta Regidora Ayuntamiento de La Paz 
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Id Cargo Ámbito de competencia 

12 Sép�ma Regidora Ayuntamiento de La Paz 

13 Décima Segunda Regidora  Ayuntamiento de La Paz 

14 Síndica Ayuntamiento de Los Cabos 

15 Segunda Regidora Ayuntamiento de Los Cabos 

16 Cuarta Regidora  Ayuntamiento de Los Cabos 

17 Octava Regidora Ayuntamiento de Los Cabos  

18 Tercera Regidora Ayuntamiento de Loreto 

19 Segunda Regidora Ayuntamiento de Loreto 

20 Primera Regidora Ayuntamiento de Loreto 

21 Presidenta Municipal Ayuntamiento de Comondú 

22 Primera Regidora Ayuntamiento de Comondú 

23 Octava Regidora Ayuntamiento de Comondú 

24 Sép�ma Regidora Ayuntamiento de Mulegé 

25 Presidenta Municipal Ayuntamiento de Mulegé 

26 Primera Regidora Ayuntamiento de Mulegé 

27 Quinta Regidora Ayuntamiento de Mulegé 

 

 

En ese sentido, se tiene dentro del periodo que se informa,  que de acuerdo al total 

de 40 mujeres que resultaron electas en el proceso local electoral 2020-2021, el 

67% están registradas a la Red de Mujeres Electas, tal y como se refleja en la 

siguiente gráfica. 
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Gráfica 2. Porcentaje de registros en la Red de las Mujeres Electas 

 

 
3. Colaborar en la atención de los casos de VPMRG que se presenten ante 
el Instituto. 

Línea de acción 
3.1 Participar con la DQDPCE en los casos que así lo requiera, emitiendo 

opinión especializada para la elaboración del análisis de riesgo respecto 
de las quejas y denuncias de VPMRG que se presenten ante el Instituto, 
así como en los que considere necesarios para integrar la perspectiva de 
género y la interseccionalidad en los procedimientos correspondientes. 

3.2 Informar de la atención prestada y cauce de los casos de VPMRG 
presentados ante el Instituto a través del Procedimiento Especial 
Sancionador 

 

Como parte de los trabajos de la  UTIGND de los casos de VPMRG durante el 

periodo que se informa, se tuvo conocimiento de la presentación de 1 caso ante 

el TEEBCS. 

Registros
67%

Por registrar
33%
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Tabla 2. Relación de casos de violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

Id Expediente Órgano 
Jurisdiccional Acto impugnado Fecha de 

resolución ¿Procedió? Puntos resolutivos 

 
 
 

1 

 
 

TEEBCS- 
JDC-03- 
2023 

 
 
 

TEEBCS 

 
Comisión de una 
conducta 
presuntamente 
constitutiva de VPMRG 

04 de 
mayo de 
2023. 
Sesión 
plenaria de 
fecha 9 de 
junio 2023 

 
 
 

No 

Primero.- Se declara la 
inexistencia de la 
infracción denunciada 
por violencia política 
contra las mujeres en 
razón de género. 

 

Sin embargo, se informa que de lo referente a las líneas 3.1 y 3.2 no se han 

presentado solicitudes para emitir opinión especializada para la elaboración del 

análisis de riesgo respecto de las quejas y denuncias de VPMRG que se 

presenten ante el Instituto. 

 

4. Contribuir en fortalecer las condiciones de inclusión e igualdad de 
grupos de atención prioritaria en nuestro Estado para el ejercicio de sus 
derechos políticos electorales. 

Línea de acción 
4.1 Colaborar en la capacitación en materia de inclusión dirigidas a partidos 

políticos, a la sociedad sudcaliforniana, asociaciones, organizaciones 
civiles, instituciones públicas y educativas y personal del instituto. 

4.2 Contribuir con el impulso de acciones y mecanismos interinstitucionales 
para el fortalecimiento de la participación política de grupos de atención 
prioritaria. 

4.3 Compilar y mantener actualizada la base de datos que contiene las 
reformas legislativas, criterios jurisprudenciales, sentencias relevantes y 
acuerdos con aplicación en el contexto local emitidas por otras 
autoridades, respecto a la postulación y registro de candidaturas en los 
procesos electorales en materia de inclusión.  

 
 

En atención a los trabajos de capacitación en los cuales la UTIGND colabora, con 

la finalidad de generar espacios de diálogo, en la cual se informa de las acciones 

realizadas por este Instituto, así como de los avances en materia de paridad e 
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inclusión, fomentando la participación activa en los quehaceres institucionales para 

incentivar una mayor participación en los procesos electorales. 

 

En ese sentido, y como parte de las Mesas de Diálogo “Paridad e Inclusión” que se 

tienen contempladas dentro del cronograma de actividades del Programa Anual de 

Trabajo, la Mesa de Diálogo 1: Personas con Discapacidad, el día 05 de mayo 

de la anualidad, en modalidad virtual a través de videoconferencia por plataforma 

Google Meet, misma contó con las siguientes participaciones: 

En primera instancia, se realizó la presentación y bienvenida general por parte de 

la maestra de ceremonias, la Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, 

Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la UTIGND, y se dirigió un mensaje de 

bienvenida a todas la personas que integró la Mesa de Diálogo, por parte del Dr. 
Alejandro Palacios Espinosa, Consejero Presidente de este Instituto, así como 

del Dr. Chikara Yanome Toda, Consejero Electoral, quien estuvo en esta actividad 

como Presentador de la misma, y de la Lcda. Vanessa Alvarado del Río, Asesora 

de Consejero Electoral del IEEBCS. 

Como parte de las personas invitadas que participaron en esta primer Mesa de 

Diálogo, estuvieron: Osiris del Carmen Lara Ramos, V Regidora y Presidenta de 

Comisión de Derechos Humanos e Inclusión de personas con Discapacidad del H. 

XVI Ayuntamiento de La Paz; Francisco Díaz Zúñiga, Presidente de la Red por la 

inclusión de las personas con discapacidad en BCS; María Yessenia Zazueta 
Amador, Presidenta y Representante del Refugio Infantil Nuevo Hogar AC y Grupo 

Personas con Discapacidad Auditiva de BCS; Josué Armando Mendoza Ramos, 

Excandidato a Diputado por el Distrito 10 del Proceso Estatal Electoral 2020-2021; 

Zobeyda Elizabeth Pereda Alvarado, Activista por los derechos de las personas 

con discapacidad y Fernando Ulises Altamirano Valdez, Candidato Independiente 

por el Distrito 1 del Proceso Local Electoral 2017- 2018. 
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La dinámica en esta actividad constó de tres rondas de preguntas, las cuales fueron 

las siguientes:  

1. ¿Cuál es tu opinión respecto a la forma en que las mujeres y hombres 
con discapacidad acceden a los cargos de elección popular 
(Diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos)?. 
 

2. ¿Consideras que la forma en que se han implementado las acciones 
afirmativas para las personas con discapacidad ha generado un 
mayor interés y participación? 
 

3. Danos tu opinión, que hace falta para que haya un mayor interés en 
los temas políticos-electorales por parte de las personas con 
discapacidad de acuerdo a tu experiencia. 

 

Esta actividad, fue transmitida mediante el canal Institucional de YouTube, el cual 

arroja que se obtuvieron 10 likes y un total 118 de visualizaciones.  

Evidencia gráfica 
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Evidencia gráfica 
 

 

Cabe destacar, para esta actividad se contó con la participación y colaboración de 

intérpretes de Lenguaje de Señas Mexicana por parte de Noe Bautista Hernández 

y de Daniel Jacob.  

En atención a la línea de acción 4.2 de este objetivo, como parte de los trabajos que 

contribuyen en el fortalecimiento de las condiciones de inclusión e igualdad de 

grupos de atención prioritaria en nuestro Estado para el ejercicio de sus derechos 

políticos electorales, y con la finalidad de realizar un diagnóstico integral sobre la 

problemática que enfrentan las personas LGBTTTIQA+ y las personas Jóvenes, en 

el ejercicio de sus derechos político electorales, por lo que la CIGND, ha propuesto 

la implementación de un mecanismo para recabar las propuestas en materia de 

derechos políticos electorales. 

Este mecanismo consta de una Convocatoria Pública con el tema de “La 

Participación Política un Derecho de Todas las Personas”, dirigida a personas de 

LGBTTTIQA+ y a personas jóvenes, por lo que el día 16 de junio de la anualidad se 

publicó en redes sociales institucional la primera convocatoria que corresponde a la 

de personas LGBTTTIQA+. 
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Esta actividad consta de un cuestionario que habrán de responder las personas ya 

sea mediante correo electrónico o envío físico de la encuesta misma que se puso a 

disposición tanto en redes como en la página web del IEE de BCS en formato 

descargable; o bien, a contestando y enviando una batería de preguntas en formato 

digital, esto es a través de Google forms: 

Convocatoria Pública, Colectividades de la Diversidad Sexual (LGBTTTIQA+): 

https://forms.gle/Atxv5Gn9BKgaT9N66 

Se realizaron los diseños para la Convocatoria dirigida a personas Jóvenes, que se 

pondrá a disposición en redes sociales y en la página web institucional a partir del 

día 20 de junio de la anualidad, así como el enlace de Google forms: 

https://forms.gle/8xyU32yFbnRmEcmWA, para responder la encuesta. 

También se defundió en redes sociales a partir del día 15 de junio de la anualidad, 

cartel aviso a la ciudadanía del lanzamiento de estas: 

Evidencia 

  

https://forms.gle/Atxv5Gn9BKgaT9N66?fbclid=IwAR1dAKrR1Y5Sm1_XWao8u_tA3BmLoV6j1Ui6WGsWohKLpWYBiHbbBldisgQ
https://forms.gle/8xyU32yFbnRmEcmWA
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Evidencia 

Id Facebook y twitter Banner, página web Google forms 

1 
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Evidencia de los diseños que estarán disponibles a partir del 20 de junio de la anualidad 

 Facebook Banner Google forms 

2    

 

Cabe señalar, que los trabajos de elaboración, construcción y diseño de las 

Convocatorias estuvieron a cargo de la Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, 

Titular de la UTIGND, así como también estuvieron bajo su coordinación las 

gestiones paras su publicación en redes sociales con la colaboración de la Jefatura 

de Comunicación Social, así como el diseño que se insertó para el Google forms, el 

diseño para el banner mismo que se solicitó a la UCSI. 

 

5. Apoyar en las actividades que se deriven del Observatorio de 
Participación Política de las Mujeres en Baja California Sur en 
cumplimiento al Convenio de creación. 

Línea de acción 
5.1 Atender las sesiones ordinarias y extraordinarias del OPPMBCS por 

instrucción de la Presidencia de este órgano electoral como integrante de 
la Dirección Ejecutiva en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo del 
OPPMBCS. 

5.2 Atender las actividades de capacitación y difusión que se deriven de la 
Dirección Ejecutiva y de la Comisión Técnica del OPPMBCS por 
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Línea de acción 
instrucción de la Presidencia de este órgano electoral como integrante de 
la Dirección Ejecutiva en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo del 
OPPMBCS. 

 
En lo correspondiente a la línea de acción 5.1 de este objetivo, se da cuenta de la 

atención brindada por la UTIGND a las reuniones y sesiones del OPPMCBCS 

celebradas durante el periodo que se informa, mismas que se detallan a 

continuación: 

 

Con fecha 22 de mayo de la anualidad, se llevó a cabo reunión de trabajo de la 

Dirección Ejecutiva del OPPMBCS, de manera presencial en Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, en la cual se tocaron los siguientes 

temas:  
1.Informe de la Presidencia 

2.Acuerdo de rotación de la Presidencia 

Documentos que fueron elaborados por la UTIGND, como integrante de la Comisión 

Técnica del OPPMBCS y supervisados por la Presidencia de este Instituto. 

Para esta reunión, se contó con la participación y asistencia del Dr. Alejandro 
Palacios Espinosa, Consejero Presidente del IEE de BCS y Presidente del 

OPPMBCS; de la Mtra. Sara Flores de la Peña, Magistrada Presidenta del TEE de 

BCS; de la Lcda. Laura E. González Villalobos, Directora de Inclusión y Atención 

a Grupos, del TEE de BCS; así como del Lcdo. Luis Abel Robinson Collins, Jefe 

de la Unidad de Planeación y Transparencia del ISMujeres y de la Biol. Mar. 
Guillermina Valenzuela Romero, Secretaria Técnica de la CIGND y Titular de la 

UTIGND. 

En ese sentido, con fecha  24 de mayo de la anualidad, a las 17:30 horas, se celebró 

la Primera Sesión Extraordinaria del Observatorio de Participación Política de las 

Mujeres en Baja California Sur, de manera presencial, sesión en la cual se presentó 

el Informe anual de actividades del periodo de la Presidencia del OPPMBCS por 
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parte del Dr. Alejandro Palacios Espinosa, Consejero Presidente del Instituto 

Estatal Electoral de BCS y Presidente del OPPMBBCS, y en la que estuvieron 

presentes quienes integran este Observatorio: Mtra. Sara Flores de la Peña, 

Magistrada del Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur y la Lcda. Irene 
Berenice Serrato Flores, Directora del Instituto Sudcaliforniano de las Mujeres en 

Baja California Sur y Secretaria Técnica del OPPMBCS. 

También asistieron a la sesión como parte de la integración estratégica del 

Observatorio:  

Laura Sofía Villa Urias, Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, en representación del Lcdo. Homero 
Davis Castro, Secretario General del Gobierno del Estado de BCS.; Dip. María 
Luisa Ojeda González, Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género del H. 

Congreso del Estado de Baja California Sur; Ing. Sinia Álvarez Ramos, Vocal 

Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en BCS del Instituto Nacional Electoral; Lcda. 
Dora Luz Salazar Sánchez, Consejera del Poder Judicial del Estado de BCS, en 

representación del Lcdo. Raúl Juan Mendoza Unzón, Consejero Presidente del H. 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Baja 

California Sur; Lcda. Alma Lucina Arredondo Quintero, Coordinadora del Área de 

Planeación del IMMujeres, en representación de la Mtra. Paola Munive Arzate, 
Directora General del Instituto Municipal de la Mujer en el Municipio de La Paz. 

 

Por parte de las instancias académicas:  

Mtra. Margarita Torres, Asesora legal y jurídica, en representación de la Dra. 
Judith Moreno Berry, Rectora de la Universidad Mundial; Lcda. Gretel Elisa 
Vázquez Morales, Jefa del Departamento de Comunicación y Difusión del Instituto 

Tecnológico de La Paz, en representación del Dr. Mario Cortés Larrinaga, Director 

del Instituto Tecnológico Nacional de México, campus La Paz; Mtra. Ma. de Lourdes 

Norzagaray, Responsable de la Unidad de Igualdad de Género de la BENU, en 
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representación del Mtro. Juan Luis Amador Talamantes, Director de la 

Benemérita Escuela Normal Urbana de la Paz BCS. 

 

Por parte de las fuerzas políticas:  

Lcdo. Christian Fabrizio del Castillo Miranda, Presidente del Comité Directivo 

Estatal en BCS del Partido Revolucionario Institucional; Martha Elba Aguilar 
Bastida, Secretaria General del PRD, en representación del C. Noé de la Rosa 
Escalante, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal en BCS del Partido  de la 

Revolución Democrática; Lcdo. Víctor Regalado, Representante Propietario del 

PRS ante el Consejo General del IEEBCS, en representación del Lcdo. Pilar 
Eduardo Carballo Ruíz, Presidente del Comité Directivo del Partido Renovación 

Sudcaliforniana; y Profr. Enrique Rivas Reyes, Presidente del Comité Directivo 

Estatal del Partido Nueva Alianza Baja California Sur. 

 

Así también se contó con el acompañamiento del Lcdo. Guillermo Green Lucero, 

Magistrado en Funciones por Ministerio de Ley del TEEBCS; del Mtro. Héctor 
Guadalupe Bareño García, Secretario General de Acuerdos del TEEBCS; la Lcda. 
Laura Elsa González del TEEBCS; la Lcda. María Guadalupe Apodada Delgado, 

de la Junta Local Ejecutiva del INE en BCS; y Roxana Jazmín Higuera Espinoza, 

Secretaria General del PRI. 

Se destaca también, el acompañamiento a estos trabajos por parte del Dr. Miguel 
Israel Santoyo Cantabrana, Consejero Electoral y Presidente de la CIGND, Mtra. 
Perla Marisol Gutiérrez Canizales, Consejera Electoral Integrante de la CIGND, 

Mtra. Alma Alicia Ávila Flores, Consejera Electoral . 

Por tanto, en la sesión en comento, se llevó a cabo la rotación de la Presidencia del 

Observatorio, en la cual el Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur toma la 

titularidad de este, y la Secretaría Técnica queda a cargo del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California Sur.  
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De igual manera, en seguimiento a los trabajos a la reunión de fecha 02 de marzo 

de 2023, misma que se integró en el informe anterior inmediato, en cuanto a las 

actividades, para conmemorar el 70 aniversario del voto de las mujeres en 
México, con la finalidad de que cada entidad federativa se  integre en “La ruta por 

el sufragio” y realice alguna actividad en la materia, para su difusión, por tanto y de 

acuerdo a lo pactado en la misma,  se remite mediante correo 

[OPPMBCS/C005/2023] por parte del Observatorio de Participación Política de las 

Mujeres en Baja California Sur, durante el encargo de la Presidenta del Dr. Alejandro 

Palacios Espinosa, Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur, las actividades dentro del marco de la temática antes mencionada, 

por parte del OPPMBCS, mismas que constan de: 

1. Conversatorio: “Mujeres Electas: del voto al ejercicio del cargo” 

2. Concurso de carteles “La lucha histórica de las mujeres para lograr el 

derecho al voto femenino en México 

3. Encuentro de Mujeres “Candidaturas: la ruta hacia el poder” 

4. Actividad: Cine Debate Universitario -Película: Ángeles con Garras de Acero- 

5. Conversatorio “Mujeres transformando la historia de la política” 

6. Presentación del libro: “Experiencias y buenas prácticas en la observancia y 

aplicación del principio de paridad y acciones afirmativas: Proceso Electoral 

Federal y Concurrente 2020-2021, capítulo Baja California Sur”. 

 

Se informa también que a solicitud del INMUJERES fue solicitado la integración 

de los diseños de las actividades por parte de cada Observatorio para lo cual el 

OPPMBCS presento los carteles elaborados entre las instancias que integran el 

Observatorio, cabe señalar que el diseño  
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Evidencia 
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Evidencia 

 
 

 
Id  Evidencia gráfica de la Reunión y Sesión del OPPMBCS 

1 
Reunión de trabajo de 
fecha 22 de mayo de 
2023 
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Id  Evidencia gráfica de la Reunión y Sesión del OPPMBCS 

2 
Sesión del 
OPPMBCS de fecha 
24 de mayo de 2023 

 

 

Como parte de las actividades adicionales que da seguimiento la UTIGND, por lo 

que se informa de la participación de la Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, 

Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND, en representación del Dr. Alejandro 
Palacios Espinosa, Consejero Presidente del IEE de BCS y Presidente del 

OPPMBCS, en la reunión convocada por la Directora Beatriz Teresa Casas 
Arellanes, Directora de Participación Social y Política para la Igualdad del 

INMUJERES, reunión llevada a cabo el día 18 de mayo de 2023, en modalidad 

virtual, con el objetivo de  aclarar dudas relacionadas con los mecanismos que se 

utilizarán para difundir las actividades que se realizarán a nivel nacional y local en el 

portal del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en México, así 

como los criterios que se requieren para su envío, con la finalidad de homologar la 

información y lograr que la estrategia genere el mayor impacto posible para la 

ciudadanía. 
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Cabe destacar, como parte de los trabajos que realiza la UTIGND en atención al 

OPPMBCS, se destacan la generación de invitaciones remitidas mediante correo 

electrónico, así como el informe de actividades durante el ejercicio de la Presidencia 

del OPPMBCS del Dr. Alejandro Palacios Espinosa, construido por la Titular de la 

UTIGND. 

6. Colaborar en la planeación y visión de una política institucional en 
materia de igualdad de género y no discriminación, así como las 
actualizaciones correspondientes. 

Línea de acción 
6.1 Colaborar en las propuestas para la implementación de una política 

institucional, así como el plan estratégico para su integración. 
6.2 Diseñar los proyectos en materia de igualdad de género y no 

discriminación e inclusión para integrar programas de actualización y 
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Línea de acción 
capacitación al personal del instituto en materia de igualdad de género e 
inclusión. 

 

En atención y cumplimiento de este objetivo en su línea de acción 6.2, se continúa 

realizando actividades que permiten el acceso en igualdad a mujeres y hombres, tal 

es el caso de la realización del Taller “Masculinidades Alternativas” que está 

dirigida a funcionarios de este órgano electoral, en la que durante el mes de mayo 

se atendió un segundo grupo tal y como estaba calendarizado. 

En este Grupo 2, se contó con la participación de un total de 6 funcionarios adscritos 

a las áreas de: DEECCE, UCSI, DEOE, así también se contó con la asistencia del 

Dr. Miguel Israel Santoyo Cantabrana, Consejero Electoral Integrante de la 

CIGND.  De igual manera, se destaca la participación como facilitador de este Taller 

del Lcdo. en Psic. Oscar David Bonilla Santillán. 

Respecto a la participación que se tuvo en cuanto al Grupo 3 de este Taller, se contó 

con un total de 11 funcionarios adscritos a las áreas de: UCSI, UTA, DEECCE, 

CONTRALORÍ y Asesor de Consejería, también se contó con la asistencia del MSC. 

Cesar Adonai Taylor Maldonado, Consejero Electoral.  

 

Tabla 3. Asistencia de funcionarios al Taller “Masculinidades Alternativas”. 

Id Fecha Grupo Área Asistencia 

1 2 y 3 de mayo de 2023 
Grupo 

2 

Consejeros 
Electorales 

1 

UCSI 2 
DEOE 2 
DEECCE 1 

2 
06, 07 y 08 de junio de 
2023 

Grupo 
3 

UCSI 6 
UTA 1 
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Id Fecha Grupo Área Asistencia 
DEECCE 1 
CG 1 
CONTRALORÍA 1 
Asesor de Consejería 1 

   Total 17 
 

 

Fecha Evidencia gráfica 
02 de mayo de 2023 

 
03 de mayo de 2023 
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Fecha Evidencia gráfica 
06 de junio de 2023 

 

07 de junio de 2023 

 

08 de junio de 2023 

 

 

Con un total de 59 funcionarios, se han capacitado un total de 43 lo que 

representa el 73% del personal masculino. 
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7. Participar en los trabajos relativos a la construcción y diseño de 
campañas de educación cívica e información en colaboración con la 
DEECCE en materia de paridad, igualdad de género, violencia política 
contra las mujeres en razón de género e inclusión (En atención al artículo 
27, fracción III, inciso a) de la Ley Electoral reformado mediante Decreto 
2728).  

Línea de acción 
7.1 Contribuir en la planeación y calendarización de la campaña de educación 

cívica e información en materia de paridad, igualdad de género, violencia 
política contra las mujeres en razón de género e inclusión. 

7.2 Colaborar en los trabajos aprobados para la campaña de educación cívica 
e información en materia de paridad, igualdad de género, VPMRG e 
inclusión. 

 
 

Siguiente con las actividades en atención a la línea de acción 7.1, se da cuenta del 

Taller de Formación Práctica en Materia Electoral, organizado por el Dirección 

Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación Electoral, en el cual se contó con la 

participación en el tercer módulo el día 9 de junio de la anualidad, denominado 

“Derechos y obligaciones político-electorales”, de la Biol. Mar. Guillermina 
Valenzuela Romero, titular de la UTIGND, con temas en materia de paridad, 

igualdad y acciones afirmativas. 

Esta actividad se llevó de manera virtual y en la que contó también con las 

participaciones dentro del mismo módulo, de la Lic. Diana Gisela Amador Albañez, 

Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos; y Gerardo Sebastián Tirado Galindo, 

Técnico de Organización Electoral de este Instituto. 
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8. Analizar y proponer, en su caso, el diseño de los lineamientos que 

determinen los criterios aplicables para el cumplimiento de la paridad e 
inclusión en las postulaciones e integración para el Congreso del 
Estado de Baja California Sur y Ayuntamientos, así como a los 
requisitos en materia de violencia de género contra las mujeres para el 
PLE 2023-2024. 

Línea de acción 
8.1 Diseñar la estrategia de trabajo y calendario para elaborar los lineamientos 

donde se determinen los criterios aplicables para el cumplimiento de la 
paridad e inclusión en las postulaciones e integración para el Congreso del 
Estado de Baja California Sur y Ayuntamientos, así como a los requisitos en 
materia de violencia de género contra las mujeres para el PLE 2023-2024 

8.2 Elaborar un diagnóstico sobre los resultados históricos y alcances obtenidos 
en materia de igualdad de género, paridad, inclusión y violencia de género 
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Línea de acción 
contra las mujeres para el establecimiento de acciones afirmativas para el 
PLE 2023-2024  

 

En cumplimiento a las líneas de acción 8.1 y 8.2 de este objetivo, como parte de los 

trabajos previos para la construcción de los lineamientos por el cual se emitan los 

criterios aplicables para el cumplimiento de la paridad e inclusión en las 

postulaciones e integración para el Congreso del Estado de Baja California Sur y 

Ayuntamientos, así como a los requisitos en materia de violencia de género contra 

las mujeres para el PLE 2023-2024, así como para la modificación, en su caso del 
Reglamento de Registro de Candidatas y Candidatos a cargos de Elección Popular 
por lo cual se llevaron las siguientes reuniones: 

 

Tabla 4. Reuniones de trabajo en atención a las líneas de acción 8.1 y 8.2 

Id 
Correo 

convocatoria 
Fecha y 

hora 
Actividad Temas a tratar Participaciones 

1 

[IEEBCS-

CIGND-

C0141-

2023]     

Fecha: 

31/05/2023 

Hora: 

11:00 hrs. 

Reunión de 
trabajo 
con el Consejero 
Electoral y 
Presiente de la 
CIGND y la COE, 
con integrantes 
de la DEOE y la 
UTIGND  

1.Insumos necesarios 
para realizar el análisis 
contextual sobre los 
bloques de 
competitividad, respecto 
a la distritación y 
seccionamiento actual y 
el comparativo de cuáles 
secciones fueron sujetas 
de modificación respecto 
a la distritación utilizada 
para el 2021 

Dr. Miguel Israel Santoyo 
Cantabrana, Consejero Presidente 

de la CIGND y de la COE; 
Ing. Víctor Paúl Ruiz Fernández, 
Director Ejecutivo de la DEOE y 
Secretario Técnico de la COE; 

Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 
Romero, Secretaria Técnica de la 

CIGND y Titular de la UTIGND; 
Saúl Cota Avendaño,  

Analista de Evaluación, Planeación 
y Seguimiento de la DEOE; 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, 
Jefa de Departamento de la 

UTIGND. 
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Id 
Correo 

convocatoria 
Fecha y 

hora 
Actividad Temas a tratar Participaciones 

2 

[IEEBCS-

UTIGND-

C0222-2023] 

06 de junio 
de 2023 
 en un 
horario 
de 12:30 a 
13:30 
horas 

Reunión de 
Trabajo con la 
DEPPP y la 
UTIGND 

Revisión de la 
documentación para la 
modificación, en su caso, 
del Reglamento de 
Registro de Candidatas y 
Candidatos a cargos de 
Elección Popular, 
y construcción de 
los Lineamientos donde 
se determinen los 
criterios aplicables para 
el cumplimiento de la 
paridad e inclusión en 
las postulaciones e 
integración para el 
Congreso del Estado de 
Baja California Sur y 
Ayuntamientos de la 
entidad, así como a los 
requisitos en materia de 
violencia de género 
contra las mujeres para 
el Proceso Local 
Electoral 2023-2024. 

Lcda. Lidizeth Guillermina Patrón 
Duarte, 

Directora Ejecutiva de la DEPPP 
Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 

Romero,  
Titular de la UTIGND 

Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, 
 Jefa de Departamento de la 

UTIGND 
Lcda. Diana Gisela Amador 

Albáñez, Técnica de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

 
 

Fecha Evidencia gráfica 

31/05/2023 
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Fecha Evidencia gráfica 

06/06/2023 

 

 
 
 

Tabla 5. Solicitudes de información realizadas por la UTIGND en atención a este 
objetivo. 

Id Fecha Correo Solicitud Destinatario Asunto Correo Respuesta 

1 02/05/2023 IEEBCS-CIGND-
C0150-2023 

MGTI. Mario Yee 
Castro 
Director de la 
Unidad de Cómputo 
y Sistemas 
Informáticos 

 

Apoyo para revisar la 
nueva integración 
distrital y poder hacer 
la integración de los 
porcentajes de la 
votación válida emitida 
derivado de los 
resultados del anterior 
Proceso Local 
Electoral 2020-2021, 
para determinar el 
impacto de la nueva 
distritación y 
reseccionamiento en la 
construcción de los 
bloques de 
competitividad 

[IEEBCS-UCSI-C0577-
2023] 

2 29/05/2023 IEEBCS-CIGND-
C0139-2023 

Ing. Víctor Paúl 
Ortiz Fernández, 
Director Ejecutivo 
de Organización 
Electoral   

información relativa a 
la composición distrital 
en el Proceso Local 
Electoral 2020-2021, 
así como la distritación 
y reseccionamiento 
actual, y el 
comparativo de cuáles 
secciones fueron 
sujetas de modificación 
respecto a la 
distritación utilizada 
para el 2021 

[IEEBCS-DEOE-C0527-
2023] 
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Tabla 6. Oficios realizados por la UTIGND remitidos por Presidencia. 
Id Fecha Oficio Correo Dirigido a: Solicitud 
1  IEEBCS-PS-

0203-2023 
IEEBCS-PS-
C0655-2023 

Lic. Araceli Alvarado 
Avendaño 
Coordinadora Estatal Baja 
California Sur 
Dirección Regional 
Noroeste 
Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 
 

Se hace consulta en cuanto a. ¿Se 
cuenta con información actualizada 
derivada del Proyecto 
especial Estadísticas Censales a 
Escalas Geoelectorales respecto 
a los datos georreferenciados de la 
etnicidad: variables de 
etnolingüística y autoadscripción de 
las personas indígenas y 
afromexicanas en nuestra entidad, 
respecto de las 89,817 personas 
que se consideran indígenas en 
nuestra entidad? 

 

 
9. Apoyar a la DEPPP en la revisión y verificación de diversos 

ordenamientos en materia de paridad, inclusión y violencia política 
contra las mujeres en razón de género que deberán cumplir los partidos 
políticos y candidaturas independientes. 

Línea de acción 
9.1 Colaborar en las modificaciones al Reglamento para el Registro de 

Candidatas y Candidatos a cargos de elección popular para el PLE 2023-
2024, respecto al cumplimiento de la paridad, inclusión y violencia de género 
contra las mujeres. 

9.5 Cooperar en la revisión de la documentación relativa a las solicitudes de 
inscripción de los órganos directivos de los partidos políticos locales y 
agrupaciones políticas estatales en cumplimiento a la paridad, inclusión y la 
violencia de género contra las mujeres. 

 

Se da cuenta de la reunión de trabajo, con personal de la UTIGND y de la DEPPP, 

de fecha 06 de junio de la anualidad, respecto a la revisión de la documentación 

para la modificación, en su caso, del Reglamento de Registro de Candidatas y 
Candidatos a cargos de Elección Popular, en seguimiento a la línea de acción 

9.1.  

 



  
 
 
 
 

51 
 

Por lo que se da cuenta que la UTIGND, se encuentra realizando el análisis respecto 

de las modificaciones de dicho reglamento y de la necesidad de emitir el 

Lineamiento de Paridad e Inclusión. 

 
 

11. Proporcionar de manera clara y específica la atención y respuesta a las 
solicitudes de información pública turnadas por la DTAISPE. 

Línea de acción 

11.1. Responder dentro de los plazos establecidos las solicitudes de información en 
materia de transparencia y acceso a la información relativa a la UTIGND. 

11.2 Clasificar, en su caso, la información solicitada que contenga datos personales, 
confidenciales o reservados para ser sometida ante el Comité de Transparencia 
del Instituto. 

 

En atención de este objetivo, se tiene que, por parte de la Unidad de Igualdad de 

Género y No Discriminación, durante el periodo que se informa se atendieron las 

siguientes solicitudes de información turnadas por la Presidencia, por la 

Coordinación de Vinculación con el INE, tal y como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 7. Relación de solicitudes de información atendidas por la UTIGND turnadas 
por la Presidencia y la Coordinación de Vinculación con el INE. 
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CORREOS/OFICIOS RECIBIDOS DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
CORREOS/OFICIOS EN 

RESPUESTA DE 
INFORMACIÓN 
SOLICITADA 

ID 
NO. DE 

CORREO/OFICIO 
RECIBIDO 

FECHA DE 
ENTRADA REMITENTE INFORMACIÓN 

SOLICITADA 
NO. DE 

CORREO 
RESPUESTA 

FECHA DE 
RESPUEST

A 

1 IEEBCS-PS-C0651-
2023  02/06/2023 

Dr. 
Alejandro 
Palacios 
Espinosa, 
Consejero 
Presidente  

Solicitud de información en 
atención al correo [IEEBCS-
PS-C0651-2023], respecto 
del correo remitido por la 
Mtra. Yanko Durán Prieto, 
Consejera Presidenta del 
Instituto Estatal Electoral de 
Chihuahua, mediante el cual 
manifiesta lo siguiente: 
inquietudes respecto de los 
temas a tratar en nuestra 
próxima reunión, les solicito 
amablemente se haga  llegar 
la información antes del 18 
de junio del presente año, ya 
que el equipo de trabajo de 
Presidencia del Instituto 
Estatal Electoral de 
Chihuahua se dará a la tarea 
de compilar toda la 
información propuesta por los 
institutos locales con el 
propósito de discutirlo en la 
reunión que tendremos en 
Veracruz 

IEEBCS-
UTIGND-

C0240-2023 
16/06/2023 

2 IEEBCS-VINE-
C0137-2023 12/06/2023 

Mtro. Carlos 
Ortega 
Cisneros, 
Coordinador 
de 
Vinculación 
con el INE 

En atención a  oficio 
INE/STCVOPL/058/2023 se 
remiten bloques de 
homologación de fechas en 
la conclusión del periodo de 
precampañas y apoyo de la 
ciudadanía, por el cual 
deberán remitir las 
observaciones el 16 de junio 
de 2023 

IEEBCS-
UTIGND-

C0239-2023  
16/06/2023 

3  
IEEBCS-VINE-
C0140-2023 

13/06/2023 

Mtro. Carlos 
Ortega 
Cisneros, 
Coordinador 
de 
Vinculación 
con el INE 

circular 
INE/UTVOPL/082/2023 
y ANEXOS para su 
atención 
correspondiente 
Término viernes 16 de 
junio de 2023 

IEEBCS-
UTIGND-

C0238-2023  
 

16/06/2023  
 

 

Por tanto, se da cuenta de las solicitudes turnadas a la UTIGND, mismas que 

fueron atendidas en tiempo y forma. 
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12. Proporcionar información actualizada en la Plataforma Nacional de 
Transparencia y en el portal institucional, relativo de la UTIGND 
(coordinado por la DTAISPE). 

Línea de acción 

12.1. Generar la información pública respecto a la UTIGND, en los formatos y términos 
establecidos para la Plataforma Nacional de Transparencia y que será publicada 
en el minisitio web de transparencia del Instituto. 

12.2 Actualizar periódicamente en la Plataforma Nacional de Transparencia y en el 
mini sitio web de transparencia del Instituto, la información correspondiente a las 
fracciones al artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado, III, IV, V, VI, XVII, XIX, XX, XXIX, XXX, XLIV y XLVIa. 

 

En atención al trabajo realizado por la UTIGND, para el cumplimiento de transparencia, 

se da cuenta que fueron remitiros los correos solicitando la elaboración de los formatos 

de las fracciones correspondientes al Primer Trimestre del 2023 (enero-febrero-marzo) 

en atención a lo siguiente: 

Se dio seguimiento puntal a la solicitud de atención por parte de la Dirección de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y del Servicio Profesional Electoral, 

por lo que se recibieron los correos [IEEBCS-DTAISPE-C112-2023] de fecha 17 de marzo 

y [IEEBCS-DTAISPE-C127-2023] de fecha 03 de abril de 2023, correos mediante los cuales 

se solicitó la remisión de las fracciones de nuestra competencia para el Primer Trimestre del 

año 2023 (enero-febrero-marzo) teniendo como límite el día 28 de abril de año para subir las 

fracciones en ambas plataformas. 

 

Con base en lo antes citado la UTIGND dio respuesta a las fracciones solicitadas para 

su verificación por parte de la supervisión a cargo del Licenciado Raúl Magallón 
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Calderón conforme fueron elaborándose como se refiere a continuación: 

Tabla 8. Fracciones trimestrales solicitadas.  

Id Fracción(es) Fecha de 
entrega No. de correo Observaciones 

1 III, XIX y XX 20/04/2023 IEEBCS-CIGND-
C0106-2023 

Sin cambios  

2 IV, XXIX y XLVI a 20/04/2023 IEEBCS-CIGND-
C0106-2023 

Observación en la 
fracción IV, en la 
tabla 468670 

3 V y VI 21/04/2023 IEEBCS-CIGND-
C0109-2023 

Sin observaciones 

4 XXX y XVII 21/04/2023 IEEBCS-CIGND-
C0107-2023 

Sin observaciones 

 

En lo que respecta a la carga de las fracciones XXX y XLVI a), mismas que fueron 

cargadas en el Mini sitio en tiempo y forma, ya que cuya fecha límite es el 28 de 

abril de la anualidad. 

En lo referente a la Plataforma Nacional de Transparencia y al Minisitio de 

transparencia, se recibió mediante correo electrónico la confirmación de la carga de 

las fracciones de acuerdo a lo siguiente: 

 

Tabla 9. Carga de las fracciones a las plataformas. 

Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación 

  Id Fracción Plataforma Fecha de 
registro Hora Tipo de 

operación  Estatus 

1 XXX PNT 21/04/2023 23:54  
 Alta Terminado 

2 XLVI a) PNT 21/04/2023 23:55  
 Alta Terminado 

3 XXX Minisitio 
IEEBCS 21/04/2023 23:38  

 Cargada Terminado 

4 XLVI a) Minisitio 
IEEBCS 21/04/2023 23:38  

 Cargada Terminado 
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Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 

 

  Id Fracción Plataforma Fecha de 
registro Hora Tipo de 

operación  Estatus 

1  XXX PNT 21/04/2023  Alta Terminado 

2  XLVI a) PNT 21/04/2023  Alta Terminado 

3  XXX Minisitio 
IEEBCS 21/04/2023 23:38 Cargada Terminado 

4  XLVI a) Minisitio 
IEEBCS 21/04/2023 23:38 Cargada Terminado 

 

Por tanto, se informa que las fracciones unificadas fueron cargadas y entregadas 
en tiempo y forma.  
 
En ese sentido, se ingresaron las fracciones responsabilidad de la CIGND al 

Minisitio y Plataforma en tiempo y forma de acuerdo a la fecha establecida como 

límite el día 28 de abril de 2023. 

 

16.Estructurar los instrumentos de planeación institucional en el respectivo 
ámbito de competencia de la UTIGND. (coordinado por la UCSI). 

Línea de acción 

16.1. Elaborar los manuales de los procesos del órgano ejecutivo y técnico, en su 
caso. 

  

En atención a este objetivo, se da cuenta de la asistencia de la Biol. Mar. 
Guillermina Valenzuela Romero, Secretaria Técnica de la CIGND y titular de la 

UTIGND, a la reunión de trabajo de la Comisión Temporal de Modernización 

Institucional, de fecha 07 de junio de la anualidad, a las 12:00 horas de manera 

presencial, en la Sala de Sesiones del Consejo General de este Instituto, que en 

atención a los acuerdos tomados en la misma, se turna por parte de la UTIGND los 
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anexos II correspondiente la Hoja de Control de Procesos; y III: Tabla de descripción 

de Actividades, remitidos mediante correo [IEEBCS-UTIGND-C0235-2023].  

 

En seguimiento a estos trabajos, se llevó a cabo el día 14 de junio de la anualidad, 

“Capacitación práctica en plataforma en línea para la elaboración de los 
diagramas BPMN", en la plataforma “CAWEMO”, por la Comisión Temporal de 

Modernización Institucional, en modalidad virtual a través de plataforma de Telmex, 

con la finalidad de atender dudas u observaciones que se pudiera tener respecto 

del Catálogo de Procesos, Servicios y Sistemas Informáticos de cada área, en la 

cual se contó como facilitador de esta actividad del Mtro. Edgar Gustavo Herrera 
Ojeda, Asesor de Consejero Electoral.  

 

En esta capacitación, se contó con la participación de la Biol. Mar. Guillermina 
Valenzuela Romero, Titular de la UTIGND; de la Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, 

Jefa de Departamento de la UTIGND; y de la Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, 

Auxiliar Administrativa de dicha Unidad. 

 

Evidencia gráfica 
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Evidencia gráfica 
 

 

 

17. Verificar que la información de la UTIGND se mantenga actualizada y vigente 
en el sitio web Institucional, con el fin de dar cumplimiento a los principios de 
certeza, máxima publicidad y de acceso a la información pública (coordinado por 
la UCSI). 

Línea de acción 

17.1. Mantener actualizada la información de las sesiones de los órganos del instituto 
en el sitio web oficial, a través del Sistema de Seguimiento de Sesiones (SISE). 

17.2. Vigilar la vigencia de la información publicada en el sitio web institucional 
correspondiente a la UTIGND 

17.3 Remitir información a la UCSI concerniente a la UTIGND que se considere viable 
para publicación en el mini sitio de Planeación y Evaluación o en el Repositorio 
de Datos Abiertos Institucional. 
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En seguimiento a este objetivo en su línea de acción 17.1 de los trabajos que realiza 

la UTIGND sobre la actualización de la información en el sitio web oficial, se informa 

que se actualizó dentro del portal institucional http://www.ieebcs.org.mx, a través del 

Sistema de Sesiones (SISE), la documentación propia generada derivado de la 

celebración de sesiones de este órgano técnico. 

De tal manera, que se informa que dentro este periodo, fueron cargados al SISE los 

siguientes documentos: 

1. Creación de 1 Sesión Ordinaria en el Apartado, 

2. Creación de 2 Sesiones Extraordinarias en el Apartado, 

3. Colocación de 1 Informe anual de actividades de la Presidencia, 

4. Colocación de 2 Actas de sesión aprobada, 

5. Colocación de 3 órdenes del día de las sesiones ordinaria y extraordinaria. 

Cabe señalar, que al periodo que se informa, queda pendiente por subir al SISE, las 

actas correspondientes a la Sesión Ordinaria de fecha 21 de abril de 2023, de las 

Sesiones Extraordinarias de fecha 23 de mayo y 16 de junio de 2023, en virtud de 

que, por su naturaleza deben ser aprobadas en la siguiente sesión ordinaria de la 

CIGND, la cual tiene lugar posterior al periodo que se informa.  

 

 

 

 

 

http://www.ieebcs.org.mx/
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18. Atender las actividades programadas en el Protocolo y Cronograma para el 
Proceso de Consulta Previa, Libre e Informada a Personas, Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas asentadas en el Estado de Baja 
California Sur, en cumplimiento a la sentencia SUP-REC-343/2020 (coordinada 
por la JEE). 

Línea de acción 

18.1. Desarrollar las actividades encomendadas a la UTIGND en el Protocolo y 
Cronograma para el desarrollo de la Consulta Previa, Libre e Informada a 
Personas, Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas asentadas en el 
Estado de Baja California Sur, en cada una de sus etapas, en cumplimiento a la 
sentencia SUP-REC-343/2020. 

18.2 Participar en las reuniones de trabajo respecto de los trabajos solicitados a la 
UTINGD por la JEE. 

18.3 Coadyuvar con la SE en la elaboración de los Informes en materia de la UTIGND 
que se remitirán a cada una de las Instancias Jurisdiccionales. 
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Continuando con los trabajos de esta Consulta, el día 17 de abril de la anualidad a 

las 17:3 horas, en modalidad híbrida en la Sala de Sesiones del Consejo General 

de este Instituto, se llevó a cabo rueda de prensa donde informaron a medios de 

comunicación y a la sociedad en general sobre el desarrollo de la consulta que dará 

inicio este próximo 21 de abril. 

En esta rueda de prensa de contó con la participación de Integrantes del Comité 

Técnico Asesor: Dr. Alejandro Palacios Espinosa, Consejero Presidente de este 

Instituto y Presidente del Comité Técnico Asesor; del Mtro. Celerino García 
Sánchez, Representante de la Oficina de Enlace de INPI; Teresita de Jesús 
Valentín Vázquez, Diputada y Presidenta de la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables y a Personas con Discapacidad del H. Congreso del Estado de BCS., 

Concepción Salazar Reyes, Directora Municipal de Asuntos Indígenas y 

Afromexicanos del H. XVII Ayuntamiento de La Paz, Antonia Lagunas Modesto, 

Encargada de la Dirección del Instituto Municipal de Asuntos Indígenas y 

Afromexicanos de Los Cabos del H XIV Ayuntamiento de Los Cabos; y Lcdo. Raúl 
Alejandro Betancourt Zendrero, Visitador en representación de la Lcda. Aranza 
María Vázquez Valdez, Visitadora General en funciones de Titular interina de la 

CEDH en BCS,  y la Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, Secretaria 

Técnica de la CIGND y titular de la UTIGND y Secretaria Técnica del Comité Técnico 

Asesor.  

En esta actividad asistieron por parte de los medios de comunicación: Ramsés 

Rivera Ruiz, del Canal 8; Alberto Aponte, del Gobierno del Estado de BCS, y Pablo 

Diestro, reportero independiente; también se contó con la asistencia de personas 

integrantes de las comunidades indígenas y afromexicanas.  
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Evidencia gráfica 

 

 

Dentro de los trabajos de difusión de la consulta, se da cuenta de la participación 

de la Mtra. María Leticia Ocampo Jiménez, Consejera Electoral Integrante de la 

CIGND, con un mensaje dirigido a la ciudadanía en la cual les invita a participar en 

el Foro Consultivo que se llevará a cabo el día 21 de abril en la sede de Guerrero 

Negro, a partir de las 17:30 horas. 

De igual manera, se difundió video como parte de las actividades de promoción de 

la Consulta, mismo en el cual la Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND, 

Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, dirigió un mensaje a la ciudadanía en el 

cual se les invita a participar en el Foro Consultivo a realizarse en el municipio de 

Loreto con fecha 30 de abril. 

En ese mismo sentido, se da cuenta de la participación de la Biol. Mar. Guillermina 
Valenzuela Romero, Titular de la UTIGND y Secretaria Técnica de la CIGND, en 

entrevista realizada por el programa Reporte Informativo BCS con Ana Merlos, en 

la cual se habló de la Consulta, y en la cual se invitó a la ciudadanía a participar en 

la misma.   

Así, como video en el cual el Dr. Miguel Israel Santoyo Cantabrana, Consejero 

Electoral Integrante de la CIGND, comparte mensaje de invitación a la ciudadanía 
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a participar en los Foros Consultivos que se realizaron en Cd. Insurgentes y Cd. 

Constitución, los días 06 y 07 de mayo de 2023 respectivamente.  

También, se da cuenta de la entrevista realizada el día 12 de mayo a la Mtra. Perla 
Marisol Gutiérrez Canizales, Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND, así 

como también se contó con la participación en esta entrevista de la Biol. Mar. 
Guillermina Valenzuela Romero, Titular de la UTIGND y Secretaria Técnica de la 

CIGND, en el espacio de La Charla con  Jesús Leyva y Bertoldo Velasco, entrevista 

en la cual se habló de la Consulta para personas Indígenas y Afromexicanas, así 

como de los bloques de competitividad y acciones afirmativas.   

De igual manera, se entrevistó a la Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, 

Secretaria Técnica de la CIGND y titular de la UTINGD, el día 15 de mayo de 2023, 

por canal 8 en Con Toda Libertad con Zarahí Hamburgo. 

 

Evidencia gráfica 
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Evidencia gráfica 
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Evidencia gráfica 
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Como parte de los trabajos preparativos para atender los Foros Consultivos, se 

llevaron a cabo capacitaciones al personal de este Instituto que estarán participando 

y atendiendo dichos Foros, capacitaciones en las cuales se les proporcionó 

información para que las y los funcionarios de acuerdo a su encomienda de 

participación, así como para resolver dudas y poder atender de una manera 

adecuada a las personas consultadas. 

En ese sentido, quienes integran la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación asistieron a las capacitaciones para la atención de los Foros 

Consultivos llevados a cabo en los Municipios de La Paz: sede Col. La Rinconada; 

Los Cabos: sedes de San José del Cabo y Cabo San Lucas; Comondú: sedes de 

Cd. Insurgentes y Cd. Constitución; y Loreto. 

Id Sedes Participación  Encomienda Evidencia gráfica 

1 

Foro Consultivo en el 

municipio de Loreto, 

de fecha 30 de abril de 

2023. 

Lcda. Cinthia 

Ramírez Vergara 

Jefa de 

Departamento 

de la UTIGND 

Levantamiento de acta 

circunstanciada 

 

2 

Foro Consultivo en el 

municipio de 

Comondú, en las 

sedes de: Cd. 

Insurgentes de fecha 

06 de mayo de 2023 y 

en Cd. Constitución 

de fecha 07 de mayo 

Lcda. Ada 

Catalina Arias 

Geraldo 

Auxiliar 

Administrativa 

de la UTIGND 

Moderadora en la Mesa 

2 
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Id Sedes Participación  Encomienda Evidencia gráfica 
de 2023. 

3 

Foro Consultivo en el 

municipio de Los 

Cabos, sedes de: San 

José del Cabo el 13 

de mayo de 2023 y en 

Cabo San Lucas el 14 

de mayo de 2023. 

Lcda. Cinthia 

Ramírez Vergara 

Jefa de 

Departamento 

de la UTIGND 

Levantamiento de acta 

circunstanciada 

 

 

De acuerdo al cronograma de la Consulta, se inició la etapa de los Foros 

Consultivos, el cual el primer Foro Consultivo se llevó a cabo el día 14 de abril en el 

municipio de Mulegé, con sede en Escuela Primaria David Alfaro Siqueiros, en 

Guerrero Negro, en la cual se contó con el acompañamiento de la Mtra. Perla 
Marisol Gutiérrez Canizales, Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND.  

 

Evidencia gráfica 
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Continuando con los trabajos en cumplimiento a la línea de acción 18.1 de este 

objetivo, se da cuenta de la participación de la UTIGND en la difusión de la consulta 

previa a la celebración del Foro Consultivo a celebrarse en el municipio de Loreto, 

la cual consistió en la entrega de volantes, así como una introducción y explicación 

de esta a las personas que se visitó en sus domicilios. 

 

 

 

 

 

Posteriormente, se celebró en dicho municipio el Foro Consultivo el día 30 de abril 

en el Parque Ballenas, actividad en la que el Dr. Chikara Yanome Toda, Consejero 

Electoral acompañó a la misma, así como también se contó con la participación del 

titular de la Unidad de Cómputo y Servicios Informáticos, como encargado de la 

actividad; del Coordinador de Educación Cívica y Capacitación Electoral; personal 

de Participación Ciudadana, DEECCE, Servicios Generales, y de la Jefa de 

Departamento de la UTIGND para el levantamiento del acta circunstanciada de 

dicho Foro. 

Cabe mencionar, por parte de este órgano electoral, se atendió durante el Foro 

Consultivo realizado en el municipio de Loreto, actividad alusiva al “Día de la niña y 

del niño”, la cual se les festejó a las niñas y niños que acompañaban a las personas 

que participaron en el Foro. 
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Evidencia gráfica 

 

 

Continuando con los trabajos para la Consulta, en la que respecta a los Foros a 

celebrarse en el municipio de Comondú, como parte de la difusión de esta, se realizó 

entrega de volantes a las personas habitantes de Cd. Constitución, en la cual 

colaboraron con estos trabajos la Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, 

Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND, así como del personal de este 

órgano electoral adscrita a las áreas de: Vinculación, DEECCE, DEPPP, 

Comunicación Social, y de la UTIGND. 

Evidencia gráfica 
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Evidencia gráfica 
 

 

Seguidamente, se da cuenta de la participación de la Mtra. Perla Marisol Gutiérrez 
Canizales, Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND, así como del Dr. Miguel 
Israel Santoyo Cantabrana, Consejero Electoral Integrante de la CIGND, en el 

Foro Consultivo realizado en el municipio de Comondú, con sedes en Cd. 

Insurgentes y Cd. Constitución, los días 06 y 07 de mayo respectivamente, Foros 

que estuvieron a cargo del Ing. Víctor Paúl Ortiz Fernández, Director Ejecutivo de 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, también se contó con la 

participación de la Lcda. Mónica Isela Flores Castro, Técnica de Educación Cívica 

de la DEECCE, quien estuvo a cargo de la capacitación a las personas a consultar.  

En estos Foros Consultivos celebrados en el municipio de Comondú, se contó con 

la asistencia de Basilio Félix López Cirpriano, Director de Derechos Humanos y 

Asuntos Indígenas del H. Ayuntamiento de Comondú en representación de la 

Presidenta Municipal del H. XVII Ayuntamiento de Comondú, y quien es también del 

Comité Técnico Asesor de la Consulta.  

En cuanto a la participación por parte del personal de la UTIGND, se da cuenta de 

la participación de la Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, Auxiliar de la Unidad, en 

lo que respecta a la moderación de la Mesa 2, tanto en el Foro Consultivo de Cd. 

Insurgentes y en la de Cd. Constitución.  
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Cabe mencionar que, en ambos Foros del municipio de Comondú, se contó con la 

participación en la mesa 2 de una persona intérprete de lengua Mixteca, en el caso 

del Foro Consultivo de Cd. Insurgente se contó con la participación de Basilio Félix 
López Cirpriano, Director de Derechos Humanos y Asuntos Indígenas del H. 

Ayuntamiento de Comondú, y en lo que concierne al Foro Consultivo de Cd. 

Constitución, se contó con la colaboración en la interpretación de Olivia Ramírez 

Rojas. 

Fecha Evidencia gráfica 
Fecha 06 de mayo de 2023 
Foro Consultivo, sede Cd. 
Insurgentes. 
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Fecha Evidencia gráfica 
07 de mayo de 2023 
Foro Consultivo, 
sede Cd. Constitución. 

 
 

Seguido, en seguimiento al cronograma de actividades de la Consulta, se llevaron 

a cabo los Foros Consultivos en el municipio de Los Cabos, con sedes en San José 

del Cabo y Cabo San Lucas, los días 13 y 14 de mayo respectivamente, en los 

cuales se contó con la asistencia del Dr. Alejandro Palacios Espinosa, Consejero 

Presidente de este Instituto, de la Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, 

Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND, del Dr. Miguel Israel Santoyo 
Cantabrana, Consejero Electoral Integrante de la CIGND, de la Mtra. Alma Alicia 
Ávila Flores, Consejera Electoral, del Dr. Chikara Yanome Toda, Consejero 

Electoral y del Lcdo. Carlos Eduardo Salazar Castañeda, Secretario Ejecutivo de 

este Instituto.  
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En cuanto a la participación que tuvo a UTIGND en estos Foros realizados en el 

municipio de Los Cabos en las sedes de San José del Cabo en Jardín de niños 

María Mercedes Cazessus Quiñones (antes nueva creación "La Ballena"), y en 

Cabo San Lucas en la Unidad Deportiva Parque “Las Palmas”., que en ambos Foros 

estuvo a cargo el levantamiento del acta circunstanciada la Lcda. Cinthia Ramírez 
Vergara, Jefa de Departamento de la UTIGND.  

Fecha Evidencia gráfica 
13 de mayo de 2023 
Foro Consultivo San José del 
Cabo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14 de mayo de 2023 
Foro Consultivo Cabo San 
Lucas 
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En lo que respecta a los Foros Consultivos celebrados en el Municipio de La Paz, 
la cual contó con tres sedes:  

 

1. Casa Ejidal Pescadero,  
2. Poliforo Cultural Universitario “Lic. Ángel César Mendoza Arámburo” 
3. Escuela Primaria Federal Profa. Emma Isabel Osuna Mancillas 

Foros en los cuales se contó con las siguientes participaciones: 

En lo que refiere al Foro Consultivo con sede en Pescadero, que se llevó a cabo el 

día 20 de mayo de 2023, se contó con el acompañamiento de la Mtra. Perla Marisol 
Gutiérrez Canizales, Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND. 

El día 21 de mayo, se llevaron a cabo de manera simultánea, los Foros Consultivos 

en las sedes de Poliforo Cultural Universitario “Lic. Ángel César Mendoza 

Arámburo”, donde estuvieron acompañando los trabajos el Dr. Alejandro Palacios 
Espinosa, Consejero Presidente del IEEBCS; el Dr. Miguel Israel Santoyo 
Cantabrana y Mtra. María Leticia Ocampo Jiménez, Consejero y Consejera 

Electorales Integrantes de la CIGND; así como de la Mtra. Alma Alicia Ávila 
Flores. 

En cuanto al Foro Consultivo con sede en Escuela Primaria Federal Profa. Emma 

Isabel Osuna Mancillas, Col. Lázaro Cárdenas, se contó con el acompañamiento de 

la Mtra. Perla Marisol Gutiérrez Canizales, Consejera Electoral y Presidenta de la 

CIGND; del Lcdo. Carlos Eduardo Salazar Castañeda, Secretaría Ejecutivo, y por 

parte del Comité Técnico Asesor, Lcda. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos en BCS. 

En este Foro se contó con la participación de la Biol. Mar. Guillermina Valenzuela 
Romero, Secretaria Técnica y Titular de la UTIGND, como responsable y encargad 

de la actividad; también de la Lcda. Cinthia Ramírez Vergara, Jefa de 

Departamento de la UTIGND y de la Lcda. Ada Catalina Arias Geraldo, en la 

moderación y captura respectivamente de la mesa 4. 
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Fecha Evidencia gráfica 
20 de mayo de 2023 
Foro Consultivo Sede  
Casa Ejidal Pescadero 

 

 

 

 

 

 

 

 

21 de mayo de 2023 
Foro Consultivo Sede Poliforo 
Cultural Universitario “Lic. 
Ángel César Mendoza 
Arámburo” 
 

 

21 de mayo de 2023 
Foro Consultivo Sede  
Escuela Primaria Federal 
Profa. Emma Isabel Osuna 
Mancillas, Col. Lázaro 
Cárdenas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concluida la etapa de los Foros Consultivos, se solicitó a las áreas de este órgano 

electoral mediante correo [IEEBCS-SE-C1038-2023], remitida por la Secretaría 
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Ejecutiva, solicitud de las diligencias y/o actividades que la UTIGND ha llevado a 

cabo en durante el mes de abril hasta el 31 de mayo, esto en atención a al Proceso 

de Consulta Previa, Libre e Informada para Personas, Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, por lo que se remite por parte de la UTGND mediante 

correo   [IEEBCS-UTIGND-C0231-2023]  el informe de actividades de la UTIGND 

en atención a la Consulta en comento. 

 

20. Elaborar contenidos para difusión de las actividades relativas a las 
atribuciones y competencias de la UTIGND (coordinada por la JCS). 

Línea de acción 

20.1. Proporcionar contenidos para elaborar materiales que contribuyan a la difusión 
de las actividades de la UTIGND y remitirlos a la JCS. 

20.2 Remitir la información relativa a las actividades que desarrolle la UTIGND, de 
manera oportuna, para su difusión correspondiente. 

 

Como parte los trabajos que atiende la UTIGND en cuanto a las actividades relativas 

a las atribuciones y competencias de esta, se da cuenta de los materiales 

elaborados para la visibilización de los grupos de atención prioritaria (personas: de 

la diversidad sexual, jóvenes, adultas mayores y con discapacidad), así como 

aquellos dirigidos a la prevención de la violencia política contra las mujeres, y  de la 

supervisión de los contenidos en atención a las fechas emblemáticas de las 

temáticas que nos ocupan. 

Los materiales fueron diseñados en gráficos y contenidos con colaboración de la 

JCS y la UTIGND, bajo la coordinación de los trabajos de la Titular de la UTIGND, 

material que fue difundido en redes sociales Institucional de Facebook y Twitter. 
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I
d Fecha Evidencia 

Facebook Twiter 

1 

16 de abril 
Día Mundial 
contra la 
Esclavitud 
Infan�l 

 

 

2 

18 de abril 
de 2023 

Aniversario 
luctuoso de 
Elvira 
Carrillo, 
Fundadora 
de la primera 
organización 
femenina de 
campesinas 

 

 

3 

24 de abril de 
2023 
 Día de 
acción por la 
Tolerancia y 
el Respeto 
entre los 
Pueblos 
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I
d Fecha Evidencia 

Facebook Twiter 

4 

25 de abril de 
2023 
Día Naranja 

  

5 

28 de abril de 
2023 
Día mundial 
de la 
Seguridad y 
la Salud en el 
Trabajo 

 

 

6 

28 de abril de 
2023 
Día 
Internacional 
de las niñas 
en las TIC 

 

 



  
 
 
 
 

78 
 

I
d Fecha Evidencia 

Facebook Twiter 

7 

30 de abril de 
2023 
Día del Niño 
y la Niña 

 

 

8 

17 de mayo 
de 2023 
Día 
Internacional 
contra la 
Homofobia, 
Bifobia y 
Transfobia. 

  

9 

21 de mayo 
de 2023 
Día Mundial 
de la 
Diversidad 
Cultural para 
el Diálogo y 
el Desarrollo 
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I
d Fecha Evidencia 

Facebook Twiter 

10 

15 a 31 de 
mayo de 
2023 
Semana 
Internacional 
de solidaridad 
con los 
Pueblos de 
los Territorios 
No 
Autónomos 

  

11 

25 de mayo 
de 2023 
Día Naranja 

  

12 

28 de mayo 
de 2023 
Día 
Internacional 
de acción por 
la salud de 
las Mujeres 
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I
d Fecha Evidencia 

Facebook Twiter 

13 

29 de mayo 
de 2023 
Día 
Internacional 
del Personal 
de la Paz de 
la ONU 

  

14 

13 de junio 
de 2023 
Día 
Internacional 
de la 
Sensibilizació
n sobre el 
Albinismo 

  

 

 

 

 

Se realizaron actividades adicionales a los establecidos al programa anual de 

trabajo, por lo que se da cuenta de los acercamientos interinstitucionales entre este 

Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, la Universidad Internacional de La 

Paz - UNIPAZ, el Tribunal Estatal Electoral de BCS, y el INE BCS con respecto a la 

coordinación de un Diplomado en materia de Igualdad entre mujeres y hombres, en 

la cual este instituto participará en su construcción y desarrollo. 

https://www.facebook.com/ieebcs?__cft__%5b0%5d=AZURbDkrmaIfTL6Y6ccHrq4_OEZo5JTZAhBN2EtYUArHq_-_MemJenAVJxgHGrO1JOJRCoODZpSU3Trzd1hLy_plIf-ALyjGdQ8-49ptAY-VNblilJQnVFqDgGUTyh-kwgp5k2Ts-43vT4hpp-2giuKX6AQgP7OJGgpRJqhGuQ_J1Z9l0lbP9UZ027YzSYbUWGk&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/UniversidadInternacionaldeLaPaz?__cft__%5b0%5d=AZURbDkrmaIfTL6Y6ccHrq4_OEZo5JTZAhBN2EtYUArHq_-_MemJenAVJxgHGrO1JOJRCoODZpSU3Trzd1hLy_plIf-ALyjGdQ8-49ptAY-VNblilJQnVFqDgGUTyh-kwgp5k2Ts-43vT4hpp-2giuKX6AQgP7OJGgpRJqhGuQ_J1Z9l0lbP9UZ027YzSYbUWGk&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/UniversidadInternacionaldeLaPaz?__cft__%5b0%5d=AZURbDkrmaIfTL6Y6ccHrq4_OEZo5JTZAhBN2EtYUArHq_-_MemJenAVJxgHGrO1JOJRCoODZpSU3Trzd1hLy_plIf-ALyjGdQ8-49ptAY-VNblilJQnVFqDgGUTyh-kwgp5k2Ts-43vT4hpp-2giuKX6AQgP7OJGgpRJqhGuQ_J1Z9l0lbP9UZ027YzSYbUWGk&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/teebcs?__cft__%5b0%5d=AZURbDkrmaIfTL6Y6ccHrq4_OEZo5JTZAhBN2EtYUArHq_-_MemJenAVJxgHGrO1JOJRCoODZpSU3Trzd1hLy_plIf-ALyjGdQ8-49ptAY-VNblilJQnVFqDgGUTyh-kwgp5k2Ts-43vT4hpp-2giuKX6AQgP7OJGgpRJqhGuQ_J1Z9l0lbP9UZ027YzSYbUWGk&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/INEBCS?__cft__%5b0%5d=AZURbDkrmaIfTL6Y6ccHrq4_OEZo5JTZAhBN2EtYUArHq_-_MemJenAVJxgHGrO1JOJRCoODZpSU3Trzd1hLy_plIf-ALyjGdQ8-49ptAY-VNblilJQnVFqDgGUTyh-kwgp5k2Ts-43vT4hpp-2giuKX6AQgP7OJGgpRJqhGuQ_J1Z9l0lbP9UZ027YzSYbUWGk&__tn__=-%5dK-R
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En esta reunión estuvieron presentes la Ing. Sinia Álvarez Ramos, Vocal Ejecutiva 

de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral de Baja California Sur; la 

Lcda. Marina Garmendia Gómez como representante de la Universidad 

Internacional de La Paz; Lcdo. Ángel César Estrada Murillo, Director de 

Vinculación Interinstitucional y Capacitación Electoral, como enlace interinstitucional 

del Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur; y la Biol. Mar. Guillermina 
Valenzuela Romero, Titular de la UTIGND,, a fin de puntualizar temas relacionados 

con el “Diplomado en liderazgo político para la igualdad entre mujeres y hombres” 

que pronto se llevará a cabo por parte de dichas instituciones convocantes. 

 

Evidencia gráfica 

 

 
 

Como parte de los trabajos colaborativos, por parte de este Instituto a través de la 

Presidencia de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, se realizó 
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la difusión del cartel informativo para el “Diplomado en liderazgo político para la 

igualdad entre mujeres y hombres”, en redes sociales Institucional de Facebook y 

Twitter. 

Evidencia gráfica 
Facebook  

 

Twitter  

 

También, en cuanto a la difusión del Diplomado en comento, por parte del Instituto 

Estatal Electoral, se realizaron reuniones el día 04 de mayo de con las regidoras de 

la H. XVII Ayuntamiento de La Paz, Osiris del Carmen Lara y Lugarda Guadalupe 

León Lucero, estas reuniones estuvo a cargo de la Mtra. Perla Marisol Gutiérrez 
Canizales, Consejera Electoral y Presidenta de la CIGND, y acompañando dichos 

trabajos, la Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero, Titular de la UTIGND, en 

la cual se les brindó información respecto a esta actividad. 
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Evidencia gráfica 
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Cabe destacar, que las gestiones de difusión del diplomado, en el periodo que se 

informa, estuvieron a cargo de la UTIGND, bajo la coordinación de la Biol. Mar. 

Guillermina Valenzuela Romero, Titular de la Unidad en colaboración con la Jefatura 

de Comunicación Social. 

En conclusión, con este informe bimestral, se da cuenta de las actividades 

desarrolladas en el periodo comprendido del 16 de abril al 15 de junio de 2023, 

conforme a lo establecido en las actividades de la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género y no Discriminación, en razón del seguimiento, supervisión y vigilancia del 

cumplimiento de la normatividad aplicable, así como el cumplir en tiempo y forma 

con la remisión de información que se requiera por parte de la Secretaria Ejecutiva 

en el Cronograma de actividades de paridad, igualdad de género, no discriminación 

y violencia política contra las mujeres en razón de género. 

La Paz, Baja California Sur, 27 de junio de 2022. 

 Biol. Mar. Guillermina Valenzuela Romero  
Titular de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 
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5.Anexo



NÚMERO POLÍTICAS GENERALES NOMBRE DEL PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO ACTIVIDAD MES INICIAL
MES 

FINAL

TIPO DE INDICADOR (Eficacia, 

eficiencia, economía, calidad)
INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO

FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN
UNIDAD DE MEDIDA LÍNEA BASE META

TENDENCIA 

(Incrementó o 

Reducción)

PRESUPUESTO OBSERVACIONES VALOR DE CÁLCULO 1
VALOR DE 

CÁLCULO 2
META ALCANZADA

META PROPUESTA Vs 

META ALCANZADA

UNIDADES  CUMPLIDAS 

AL MOMENTO

PORCENTAJE 

CUMPLIDO (%) o N/A*
ESTATUS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1

Colaborar en la capacitación en materia de igualdad de 

género y paridad dirigidas a los partidos políticos, 

asociaciones civiles, academia, instituciones públicas, 

ciudadanía y personal del instituto con la finalidad de 

difundir e informar sobre la participación política de las 

mujeres y hombres en la entidad, así como de las 

reformas, criterios jurisprudenciales y acciones 

afirmativas.

2 12 Eficacia
Capacitaciones en las que se 

colaboró

(Número de actividades en la que se 

participó / Número de actividades 

que se programaron) *100

Bimestral Capacitaciones 5 Capacitaciones continuando 

con las realizadas en 2022
100% Incremento  $                   12,000.00 

Se colaboró en la Conferencia 

Magistral “Mi experiencia en la 

política y la administración pública” 

el día 16 de junio de la anualidad

1 5 20% 20% 1 20 PENDIENTE

2

Realizar actividades de intercambio de información y 

buenas prácticas hacia las y los integrantes de la CIGND 

y de la UTIGND sobre los avances y alcances de la 

participación política de mujeres y hombres en materia de 

paridad e igualdad de género.

2 12 Eficacia

Actividades de intercambio de 

información hacia las y los 

integrantes del CIGND y de la 

UTIGND en las que se participó

(Número de capacitaciones en la 

que se colabora/Número de 

capacitaciones en las que se recibe 

invitación para colaborar)*100

Bimestral Capacitaciones

En el ejercicio 2022 se colaboró 

en 3 capacitaciones de las 3 

invitaciones recibidas lo que 

representa el 100 por ciento.

100% Incremento  $                               -   

Se colaboró en  actividades:

Panel 3: Buenas prácticas para el 

impulso de la participación de las 

mujeres a cargos municipales 

(presidencias, regidurías y 

sindicaturas);

3 3 100% 100% 3 100 CUMPLIDO

3

Compilar y mantener actualizada la base de datos sobre 

las reformas, criterios jurisprudenciales y acciones 

afirmativas con aplicabilidad en el contexto local emitidas 

por otras autoridades, respecto a la postulación y registro 

de candidaturas en los procesos electorales en materia 

de igualdad de género, paridad, inclusión y violencia 

contra las mujeres.

1 12 eficiencia

Oportunidad en la 

actualización de la base de 

datos de información emitida 

por otras autoridades

(Cantidad de meses en los que se 

actualizó la base en los 5 días 

posteriores al cierre del mes / 

Número de meses del año) *100

Bimestral Base de datos

En el ejercicio 2022 se actualizó 

la base hasta las sentencias 

emitidas en el mes de diembre, y, 

se espera que en 2023 se 

actualice la base por lo menos 5 

días posteriores al cierre del mes

100% Incremento  $                               -   

Se remitieron las bases de datos 

referente a sentencias,  tesis, 

jurisprudencias actualizandola a la 

emisión del presente informe en 

materia de paridad

Base de datos actualizada a 

la fecha de presentación del 

informe 

 Informe 

presentado en 

periodo de 19 de 

abril al 20 de junio 

de 2023

Base de datos 

actualizada a la 

presenciación del 

Informe

100 1 100 CUMPLIDO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1

Colaborar en la capacitación sobre el marco normativo 

vigente en materia de VPMRG para partidos políticos, 

instituciones educativas, públicas, asociaciones civiles y 

ciudadanía.

2 12 Eficacia Capacitaciones en las que se 

colaboró

(Número de capacitaciones en las 

que se colaboró / Número de 

capacitaciones que se 

programaron)*100

Bimestral Capacitaciones 3 Capacitaciones realizadas 100% Incremento  $                   13,000.00 

Se realizo capacitación a los 

Partidos Políticos Locales, llevada a 

cabo el día 18 de mayo de la 

anualidad, en la cual estuvieron a 

cargo como facilitadoras de la 

Directora Ejecutiva de la DEPPP, en 

cuanto a los estatutos de los 

partidos políticos y de la Titular de 

1 3 33% 33% 1 33 EN PROCESO

2
Integrar la información respecto a los informes remitidos 

por los partidos políticos en materia de VPMRG en 

cumplimiento a los lineamientos en la materia.

1 2 Eficacia Informe presentado
Informe presentado/informe 

solicitado
Anual Informes 

presentados

1 

Se integra este informe en 

cumplimiento al acuerdo 

aprobado en diciembre de 2020 

100% Incremento  $                               -   

Se informó en la Primera Sesión 

Ordinaria de la CIGND de fecha 21 

de febrero de 2023 el cumplimiento 

a esta línea de acción ante la 

Comisión y el Consejo General

1 1 100% 100% 1 100 CUMPLIDO

2 12 Eficiencia Informe presentado

Informe integrado presentado a la 

Red de Mujeres previo a la fecha de 

vencimiento/Informe a presentar 

previo al día 10 posterior al cierre del 

trimestre

Trimestral Informes 

presentados

Se entregarán 4 informes,  en los 

meses de enero, abril, juiio y 

octubre

Se integra este informe en 

cumplimiento al acuerdo 

aprobado en diciembre de 2020 

100% Incremento  $                               -   

Se informa de la presentación del 

1er informe trimestral de la Red y 

previamente se presento el 4to 

informe trimestral de 2022 en la 

primera sesión de la CIGND de 

fecha 21 de febrero de 2023

2 4 50% 1 2 50 EN PROCESO

3 10 Eficacia Capacitaciones 

(Número de capacitaciones 

realizadas / Número de 

capacitaciones que se programaron) 

*100

Bimestral Capacitaciones
Se espera realizar 4 

capacitaciones dirigidas a la Red 

de Mujeres Electas

100% Incremento

Se participó en el

Foro “De la Violencia al 

Empoderamiento de la Mujer” y

Se realizó la capacitación: Charla 

“Atención de la Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de 

Género, a través de la Red de 

1 4 25% 25% 1 25 EN PROCESO

3 12 Eficacia
Mujeres incorporadas en la 

Red de Mujeres Electas en 

BCS

Incorporación de mujeres en cargos 

de elección popular a la Red de 

Mujeres Electas

Trimestral 

Cantidad de 

Mujeres 

incorporadas en la 

Red

Al 31 de diciembre de 2022 se 

tenían registradas 14 mujeres lo 

que representa el 35 por ciento 

del total de mujeres en cargos de 

elección popular

100% Incremento  $                               -   

Se mantienen un total de 28 mujeres 

registradas a la red de un total de 

40 mujeres electas, sin ninguna 

salida

28 40 70% 70% 1 70 EN PROCESO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1

Participar con la DQDPCE en los casos que así lo 

requiera, emitiendo opinión especializada para la 

elaboración del análisis de riesgo respecto de las quejas 

y denuncias de VPMRG que se presenten ante el 

Instituto, así como en los que considere necesarios para 

integrar la perspectiva de género y la interseccionalidad 

en los procedimientos correspondientes.

1 12 Eficiencia
Opinión especializada para la 

construcción de los análisis de 

riesgo

(Número de análisis de riesgo 

presentados dentro de un máximo 

de un día / número de análisis 

solicitados por la DQDPCE)*100

Bimestral Documento de 

opinión 

Se espera que, de los casos que 

se soliciten en 2023, el 100% se 

atienda en un plazo menor a un 

día"

100% Reducción  $                        985.79 

Al periodo del inofrme no se han 

recibido solicitudes de casos para 

análisis de riesgos,

0 0 0 0 0 100 CUMPLIDO

2
Informar de la atención prestada y cauce de los casos de 

VPMRG presentados ante el Instituto a través del 

Procedimiento Especial Sancionador

1 12 Eficacia Atención prestada a los casos 

de VPMRG

(Número de casos en que se prestó 

atención/ número de casos en que 

se solicitó atención)*100

Bimestral
Casos de

 violencia

política

Se espera que, de los casos que 

se soliciten en 2023, se preste la 

atención necesaria en el 100% de 

los casos

100% Incremento  $                               -   

No se solicitó la atención a casos de 

violencia, se dio siguimiento a dos 

caos atendidos por el TEEBCS

0 0 0 0 0 100 CUMPLIDO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1

Colaborar en la capacitación en materia de inclusión 

dirigidas a partidos políticos, a la sociedad 

sudcaliforniana, asociaciones, organizaciones civiles, 

instituciones públicas y educativas y personal del 

instituto.

3 12 Eficacia Capacitaciones en las que se 

colaboró

(Número de capacitaciones en las 

que se colaboró / Número de 

capacitaciones que se 

programaron)*100

Bimestral Capacitaciones

Se espera colaborar en 10 

capacitaciones en materia de 

inclusión en virtud de las 

consultas y el análisis de estos 

grupos para el proceso siguiente.

100% Incremento  $                               -   

Se partició en las siguientes 

actividades:

Foro Estatal rumbo a la Reforma 

Electoral del Estado de Baja 

California Sur;

Foro: “La Confianza y la 

Participación de la Juventud en la 

Democracia";

Foro Municipal de Diversidad Sexual 

e Identidad de Género”;

Foro “Reforma Electoral y Cuotas 

Arcoíris”, 

Mesa de Diálogo 1: Personas con 

Discapacidad, el día 05 de mayo de 

la anualidad

5 10 50% 50% 5 50 EN PROCESO

3

Compilar y mantener actualizada la base de datos que 

contiene las reformas legislativas, criterios 

jurisprudenciales, sentencias relevantes y acuerdos con 

aplicación en el contexto local emitidas por otras 

autoridades, respecto a la postulación y registro de 

candidaturas en los procesos electorales en materia de 

inclusión. 

1 12 eficiencia

Oportunidad en la 

actualización de la base de 

datos de información emitida 

por otras autoridades

(Cantidad de meses en los que se 

actualizó la base en los 5 días 

posteriores al cierre del mes / 

Número de meses del año) *100

Bimestral Base de datos

En el ejercicio 2022 se actualizó 

la base hasta los lineamientos 

emitidos en el mes de diembre , 

y, se espera que en 2023 se 

actualice la base por lo menos 5 

días posteriores al cierre del mes

100% Incremento  $                               -   

Se remitieron las bases de datos 

referente a sentencias,  tesis, 

jurisprudencias actualizandola a la 

emisión del presente informe en 

materia de grupos de atención 

prioritaria

Base de datos actualizada a 

la fecha de presentación del 

informe 

 Informe 

presentado en 

periodo de 19 de 

abril al 20 de junio 

de 2023

Base de datos 

actualizada a la 

presenciación del 

Informe

100 1 100 CUMPLIDO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1

Atender las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

OPPMBCS por instrucción de la Presidencia de este 

órgano electoral como integrante de la Dirección 

Ejecutiva en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo 

del OPPMBCS.

1 12 Eficacia
Sesiones y reuniones en las 

que se participó en el 

OPPMBCS

(Número de sesiones y reuniones 

atendidas/Número de sesiones y 

reuniones programadas)*100

Bimestral ACTIVIDADES 

DEL OPPMBCS

Total de Sesiones y reuniones 

atendidas durante 2022
100% Incremento  $                               -   

Con fecha 22 de mayo de la 

anualidad, se llevó a cabo reunión 

de trabajo de la Dirección Ejecutiva 

del OPPMBCS y

con fecha  24 de mayo de la 

anualidad, a las 17:30 horas, se 

celebró la Primera Sesión 

Extraordinaria

2 2 100% 100% 2 100 CUMPLIDO

2

Atender las actividades de capacitación y difusión que se 

deriven de la Dirección Ejecutiva y de la Comisión 

Técnica del OPPMBCS por instrucción de la Presidencia 

de este órgano electoral como integrante de la Dirección 

Ejecutiva en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo 

del OPPMBCS.

3 12 Eficacia Actividades en las que se 

participó en EL OPPMBCS

(Número de actividades 

atendidas/Número de actividades 

programadas)*100

Bimestral ACTIVIDADES 

DEL OPPMBCS

Total de Actividades atendidas 

durante 2022
100% Incremento  $                               -   

Se participó en el Foro: “Reflexiones 

respecto a la agenda pendiente en 

torno a la participación política de 

las Mujeres Sudcalifornianas”

1 1 100% 100% 1 100 CUMPLIDO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Contribuir en fortalecer las condiciones 

de inclusión e igualdad de grupos de 

atención prioritaria en nuestro Estado 

para el ejercicio de sus derechos 

políticos electorales.

OBJETIVO 6

Igualdad e inclusión

Cero tolerancia a la 

Violencia

OBJETIVO 3

Igualdad e inclusión

Apoyar en las actividades que se 

deriven del Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres en 

Baja California Sur en cumplimiento al 

Convenio de creación.

Igualdad e inclusión

Cero tolerancia a la 

Violencia

Igualdad e inclusión

Cero tolerancia a la 

Violencia

Igualdad e inclusión

Cero tolerancia a la 

Violencia

Colaborar en la atención de 

los casos de VPMRG que se 

presenten ante el Instituto.

OBJETIVO 5

Cultura cívica y participación 

ciudadana para la sociedad 

sudcaliforniana

Cultura cívica y participación 

ciudadana para la sociedad 

sudcaliforniana

Cultura cívica y participación 

ciudadana para la sociedad 

sudcaliforniana

Colaborar en las acciones para la 

prevención, atención y erradicación de 

la VPMRG, que promueva la 

participación política de las mujeres en 

igualdad de condiciones y libres de 

violencia.

OBJETIVO 4

Colaborar en las acciones para asesorar y orientar en 

materia de prevención, atención y erradicación de la 

VPMRG derivado de la Red de Mujeres.

Cultura cívica y participación 

ciudadana para la sociedad 

sudcaliforniana

Cultura cívica y participación 

ciudadana para la sociedad 

sudcaliforniana

OBJETIVO 1

OBJETIVO 2

3

 Contribuir en la participación política de 

mujeres y hombres mediante la 

capacitación y la integración de 

acciones que permitan el acceso en 

igualdad de condiciones.
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2

Diseñar los proyectos en materia de igualdad de género y 

no discriminación e inclusión para integrar programas de 

actualización y capacitación al personal del instituto en 

materia de igualdad de género e inclusión.

4 12 Eficacia

Programas de actualización y 

capacitación al personal, con 

mejoras en materia de igualdad 

de género e inclusión 

realizados

(Programas de actualización y 

capacitación con mejoras en materia 

de igualdad de género / Programas 

de actualización y capacitación 

existentes)*100

Bimestral Programas de 

actualización

En el ejercicio 2022 se realizaron 

mejoras en materia de igualdad 

de género a 19 programas de 

actualización y capacitación lo 

que representó un 100 por ciento 

del total de programas

100% Incremento  $                               -   

Se realizó el Taller “Masculinidades 

Alternativas”, dirigido al personal 

masculino del Instituto

59 43 73% 73% 43 73 EN PROCESO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

2
Colaborar en los trabajos aprobados para la campaña de 

educación cívica e información en materia de paridad, 

igualdad de género, VPMRG e inclusión.

3 12 Eficacia Actividades en las que se 

participa en la campaña

(Número de actividades en la que se 

participó / Número de actividades 

que se programaron) *100

Bimestral Actividades
3 pláticas

Se da inicio a las pláticas a nivel 

superior en este ejercicio 2023

100% Incremento  $                               -   

Se realizó el Taller de Formación 

Práctica en Materia Electoral, 

organizado por el Dirección 

Ejecutiva de Educación Cívica y 

Capacitación Electoral, en el cual se 

contó con la participación en el 

tercer módulo el día 9 de junio de la 

anualidad, denominado “Derechos y 

obligaciones político-electorales

1 3 33% 33% 1 33 PENDIENTE

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1

Diseñar la estrategia de trabajo y calendario para 

elaborar los Lineamientos donde se determinen los 

criterios aplicables para el cumplimiento de la paridad e 

inclusión en las postulaciones e integración para el 

Congreso del Estado de Baja California Sur y 

Ayuntamientos, así como a los requisitos en materia de 

violencia de género contra las mujeres para el Proceso 

Local Electoral 2023-2024

2 5 Eficiencia
Oportunidad en la elaboración 

de la planeación y 

calendarización

(Fecha en que se realiza la 

elaboración de la planeación y 

calendarización) - (fecha en que se 

debe presentar la planeación)

Bimestral Lineamientos

Se espera que una vez elaborada 

la planeación y calendarización, 

las actividades se cumplan en 8 

semanas

X (Cantidad de 

semanas entre 

una actividad y 

otra)

Reducción
Se diseño y elaboró la estrategia y 

calendarización y se aprobó el 16 

de junio de 2023

3 3 100% 100% 1 100 CUMPLIDO

3

Organizar reuniones de trabajo para la presentación de 

los lineamientos por el cual se emitan los criterios 

generales para garantizar el principio de paridad de 

género e inclusión en las postulaciones de candidaturas 

e integración de los órganos de gobierno.

3 9 Eficacia
Reuniones realizadas en 

cumplimiento al calendario 

aprobado

(Total de reuniones realizadas / 

Total de reuniones programadas en 

el calendario) *100

Bimestral Reuniones Se espera que se realicen un 

total de 5 reuniones
100% Reducción

Se realizaron 2 reuniones de trabajo 

y se aprobó la estrategias
2 2 100% 100% 2 100 CUMPLIDO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1

Colaborar en las modificaciones al Reglamento para el 

Registro de Candidatas y Candidatos a cargos de 

elección popular para el PLE 2023-2024, respecto al 

cumplimiento de la paridad, inclusión y violencia de 

género contra las mujeres.

2 7 Eficiencia

Oportunidad en la presentación 

del documento con las 

propuestas de ajustes al 

Reglamento para el 

cumplimiento a la paridad e 

inclusión

(Fecha en la que se presenta el 

documento revisado) - (Fecha en la 

que se recibe la solicitud de 

revisión)

Bimestral

Documento con 

propuestas de 

ajustes

Se espera que una vez que se 

reciba la solicitud de 

colaboración, las actividades se 

cumplan en 60 días

1 (Cantidad de 

días entre la 

solicitud y la 

conclusión del 

trabajo)

Reducción  $                               -   

Se realizó reunión de trabajo, 

señalada en el objetivo 9, con 

personal de la UTIGND y de la 

DEPPP, de fecha 06 de junio de la 

anualidad, respecto a la revisión de 

la documentación para la 

modificación, en su caso, del 

Reglamento de Registro de 

Se realizó el análisis para 

las modificaciones del 

Reglamento

Se iniciaoron los 

trabajos de 

construcción del 

Reglamento en 

colaboración con la 

DEPPP

Se informa de avance 

Un documento presentado 

de los trabajos de inicio del 

Reglamento

1 20 EN PROCESO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1

Gestión de calidad; 

Modernización e innovación 

institucional

Innovación y mejora en 

procesos

Colaborar con la DEOE para generar 

una herramienta que permita crear 

mecanismos de prevención, para 

identificar y visualizar los principales 

factores de riesgo en los procesos 

electorales en la entidad.

Aplicar la metodología para determinar los factores y 

variables de riesgo electoral en el Estado de Baja 

California Sur.

2 4 Eficacia

Porcentaje de acciones ejecutadas 

para crear  la Matriz Factores de 

Riesgo

(Acciones para crear  la Matriz Factores 

de Riesgo ejecutadas / Acciones para 

crear  la Matriz Factores de Riesgo 

programadas por la DEOE) x 100

bimestral Porcentaje

Se identificará las variables y

factores de riesgo programadas por 

la DEOE, que representará el 100 por 

ciento

100 incremento $0

se remitió mediante correo 

[IEEBCS-UTIGND-C0116-2023] 

formato con información relativa 

a la ejecución de los pasos 3, 4 y 

5 en materia de identificación de 

los riesgos asociados a los 

procesos electorales.

1 1 100% 100% 1 100 CUMPLIDO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1
Responder dentro de los plazos establecidos las

solicitudes de información en materia de transparencia y

acceso a la información relativa a la UTIGND.

1 12 Eficiencia 
Solicitudes de información 

atendidas en los plazos 

establecidos. 

(Solicitudes atendidas en el plazo de 10 

días / Solicitudes turnadas por la 

DTAISPE) * 100

Bimestral Solicitudes

De 16 solicitudes turnadas por la 

DTAISPE en 2022, se atendieron 16 

solicitudes dentro del plazo de 10 

días, lo que representó el 100%

100% Incremento

No se atendieron solicitudes 

giradas por transparencia, pero 

se atendieron 6 solicitudes 

turnadas entre Presidencia, UCSI 

y Vinculación

6 6 100% 100% 1 100 CUMPLIDO

2

Clasificar, en su caso, la información solicitada que

contenga datos personales, confidenciales o reservados

para ser sometida ante el Comité de Transparencia del

Instituto.

1 12 Eficacia
Solicitudes de clasificación de 

información remitidas a la  

DTAISPE 

(Solicitudes de clasificación de 

información turnadas a la DTAISPE / 

Solicitudes que requieran clasificación) * 

100

Bimestral Solicitudes

Se espera que las solicitudes de 

información que requieran ser 

clasificadas en 2023, se remitan en el 

100% a la DTAISPE

100% Incremento
No se realizaron solicitudes de 

clasificación
Ninguna Ninguna Ninguna 100% 1 100 CUMPLIDO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1

Generar la información pública respecto a la UTIGND, en 

los formatos y términos establecidos para la Plataforma 

Nacional de Transparencia y que será publicada en el 

minisitio web de transparencia del Instituto.

1 10 Eficacia
Formatos de información pública 

complilados.

(Número de formatos elaborados en 

versión pública / número de formatos 

compilados) * 100

Trimestral 
Formatos de 

información pública

De 11 formatos que se compilaron 

durante el ejercicio 2022, se 

elaboraron 11 versiones públicas, lo 

que representó el 100%

100% Incremento

Se atendieron 10  fracciones 

competencia de la CIGND y la 

UTIGND

10 10 100% 100% 10 100 CUMPLIDO

2

Actualizar periódicamente en la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en el mini sitio web de transparencia del 

Instituto, la información correspondiente a las fracciones 

al artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado, III, IV, V, VI, XVII, XIX, 

XX, XXIX, XXX, XLIV y XLVIa.

1 10 Eficacia
Fracciones actualizadas en el mes 

de cumplimiento solicitadas por la 

DTAISPE

(Número de fracciones actualizadas en el  

mes de cumplimiento / Número de 

fracciones solicitadas para su 

actualización por la DTAISPE) * 100

Trimestral 
Fracciones 

actualizadas

De 11 fracciones por las cuales se 

solicitó actualización durante el 

ejercicio 2022, se actualizaron 11 

fracciones, lo que representó el 100%

100% Incremento

Se atendieron 10  fracciones 

competencia de la CIGND y la 

UTIGND

10 10 100% 100% 10 100 CUMPLIDO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1
Innovación y mejora de 

procesos

Gestión de calidad; 

Modernización e 

innovación institucional

Estructurar los instrumentos de 

planeación institucional en el respectivo 

ámbito de competencia de la UTIGND. 

(coordinado por la UCSI)..

Elaborar los manuales de los procesos del órgano 

ejecutivo y técnico, en su caso.
1 6 Eficacia Manuales de procesos del órgano

Manual de procesos elaborado / Manual 

de procesos requerido
Bimestral Documento

Se espera que se lleve a cabo la 

elaboración de un manual que indique 

todos los procesos del área, lo que 

representará el 100%

100% Incremento -$                             
Se remitió los anexos I  y en 

avance a los acuerdo, los anexos 

II y III del proceso solicitado

3 3 100% 100% 3 100 CUMPLIDO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1
Mantener actualizada la información de las sesiones de

los órganos del instituto en el sitio web oficial, a través

del Sistema de Seguimiento de Sesiones (SISE).

1 12 Eficacia

Actualización de la información de 

las sesiones de los órganos del 

Instituto en el sitio web oficial

Documentos actualizados en el SISE por 

parte de la Unidad / Cantidad de 

documentos presentados en las sesiones

Bimestral Documentos

Se espera que el total de documentos 

presentados en las sesiones sean 

registrados en el SISE, lo que 

representa el 100%

100% Incremento
Se mantiene actualizada la 

información en el SISE al 100% 
8 8 100% 100% 8 100 CUMPLIDO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Analizar y proponer, en su caso, el 

diseño de los lineamientos que 

determinen los criterios aplicables para 

el cumplimiento de la paridad e 

inclusión en las postulaciones e 

integración para el Congreso del 

Estado de Baja California Sur y 

Ayuntamientos, así como a los 

requisitos en materia de violencia de 

género contra las mujeres para el PLE 

2023-2024.

OBJETIVO 9

Cultura cívica y participación 

ciudadana para la sociedad 

sudcaliforniana

OBJETIVO 7

Cultura cívica y participación 

ciudadana para la sociedad 

sudcaliforniana

OBJETIVO 8

OBJETIVO 10

OBJETIVO 17

Apoyar a la DEPPP en la revisión y 

verificación de diversos ordenamientos 

en materia de paridad, inclusión y 

violencia política contra las mujeres en 

razón de género que deberán cumplir 

los partidos políticos y candidaturas 

independientes.

Proporcionar información actualizada en 

la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en el portal 

institucional, relativo de la UTIGND 

(coordinado por la DTAISPE).

Proporcionar de manera clara y 

específica la atención y respuesta a las 

solicitudes de información pública 

turnadas por la DTAISPE.

Cultura cívica y participación 

ciudadana para la sociedad 

sudcaliforniana

Igualdad e inclusión

Cero tolerancia a la 

Violencia

Fortalecimiento del régimen 

democrático electoral, 

Vinculación con la sociedad 

civil, Gestión de calidad, 

Modernización e innovación 

institucional,  Cero tolerancia a 

la violencia; Capacitación y 

profesionalización del personal. 

Cultura cívica y 

participación ciudadana 

para la sociedad 

sudcaliforniana, 

Coordinación 

Institucional, 

Vinculación con la 

sociedad, 

Transparencia, acceso 

a la información y 

protección de datos 

personales, 

Cultura cívica y participación 

ciudadana para la sociedad 

sudcaliforniana

Igualdad e inclusión

Cero tolerancia a la 

Violencia

Colaborar en la planeación y visión de 

una política institucional en materia de 

igualdad de género y no discriminación, 

así como las actualizaciones 

correspondientes.

Igualdad e inclusión

Cero tolerancia a la 

Violencia

Participar en los trabajos relativos a la 

construcción y diseño de campañas de 

educación cívica e información en 

colaboración con la DEECCE en 

materia de paridad, igualdad de género, 

violencia política contra las mujeres en 

razón de género e inclusión (En 

atención al artículo 27, fracción III, 

inciso a) de la Ley Electoral reformado 

OBJETIVO 11

OBJETIVO 12

Fortalecimiento del régimen 

democrático electoral, 

Vinculación con la sociedad 

civil, Gestión de calidad, 

Modernización e innovación 

institucional,  Cero tolerancia a 

la violencia; Capacitación y 

profesionalización del personal. 

Cultura cívica y 

participación ciudadana 

para la sociedad 

sudcaliforniana, 

Coordinación 

Institucional, 

Vinculación con la 

sociedad, 

Transparencia, acceso 

a la información y 

protección de datos 

personales, 

Igualdad e inclusión

Cero tolerancia a la 

Violencia

OBJETIVO 16

Cultura cívica y participación 

ciudadana para  la  sociedad 

sudcaliforniana; Vinculación con 

la sociedad; Innovación y 

Promoción de la 

cultura cívica y 

democrática; 

Vinculación con la 

Verificar que la información de la 

UTINGD se mantenga actualizada y 

vigente en el sitio web Institucional, con 

el fin de dar cumplimiento a los 

principios de certeza, máxima 

OBJETIVO 18



1

Desarrollar las actividades encomendadas a la UTIGND

en el Protocolo y Cronograma para el desarrollo de la

Consulta Previa, Libre e Informada a Personas, Pueblos y

Comunidades Indígenas y Afromexicanas asentadas en

el Estado de Baja California Sur, en cada una de sus

etapas, en cumplimiento a la sentencia SUP-REC-

343/2020.

2 6 Eficacia

Porcentaje de avance del 

cumplimiento de actividades 

encomendadas en el cronograma

(Actividades realizadas / Actividades 

encomendadas) * 100
Mensual Actividades

Se espera que con base en la 

planeación establecida para atender 

las etapas del Protocolo y 

Cronograma se atienda el 100% de  

actividades encomendadas 

100% Incremento  $                               -   

Se han  atendido todas las 

actividades encaminadas a la 

UTIGND-CIGND

Se atendieron: 1 Rueda de 

prensa, se atendieron 10 foros 

consultivos por quienes integran 

la CIGND-UTIGND

11 11 100% 100% 11 100 CUMPLIDO

2 Participar en las reuniones de trabajo respecto de los

trabajos solicitados a la UTINGD por la JEE.
2 6 Eficacia

Reuniones de trabajo atendidas en 

cumplimiento a los trabajos del 

cronograma

(Reuniones atendidas para la 

presentación de trabajos de la UTIGND / 

Reuniones programadas en el 

cronograma) * 100

Mensual Reuniones

Se espera que con base en la 

planeación establecida para atender 

las etapas del Protocolo y 

Cronograma se atienda el 100% de 

las reuniones necesarias

100% Incremento  $                               -   

Se han atendido en su totalidad 

las reuniones de trabajo por 

parte de la UTIGND 

3 3 100% 100% 3 100 CUMPLIDO

3
Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva en la elaboración

de los Informes en materia de la UTIGND que se

remitirán a cada una de las Instancias Jurisdiccionales.

3 6 Eficacia
Solicitudes de información 

atendidas.

(Solicitudes de información atendidas por 

el área para la elaboración del informe  / 

Solicitudes de información turnadas por 

la SE para la elaboración del informe) * 

100

Unico
Documentos de 

información

Se espera que se lleve a cabo la 

elaboración de un documento que 

plasme las variables y factores de 

riesgo identificadas por cada área, lo 

que representará el 100%

100% Incremento  $                               -   

Se presentó el segundol informe 

solicitado por la SE de avance 

de las etapas tres primeras 

etapas de la consulta

2 2 100% 100% 1 100 CUMPLIDO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1
Proporcionar contenidos para elaborar materiales que

contribuyan a la difusión de las actividades de la UTIGND

y remitirlos a la JCS.

1 12 Eficacia

Actividades de la UTIGND 

remitidas a  la JCS para la 

elaboración de contenidos o 

materiales de difusión 

Solicitudes de publicación de información 

remitidas a la JCS.
Bimestral Solicitudes de publicación

En 2022 se realizaron 79 solicitudes 

de elaboración de materiales de 

difusión a la JCS, de las cuales la JCS 

atendió el 100%

100% Incremento
Se remitieron 15 solicitudes de 

contenidos para este periodo
15 15 100% 100% 14 100 CUMPLIDO

2
Remitir la información relativa a las actividades que

desarrolle la UTIGND, de manera oportuna, para su

difusión correspondiente.

1 12 Eficacia

Actividades de la UTIGND 

remitidas a  la JCS para la 

elaboración de contenidos o 

materiales de difusión 

Correos remitidos a la JCS relativos a 

las actividades planeadas por la UTIGND
Bimestral Correos remitidos

Total de correos remitidos a la JCS 

derivados de las actividades 

planeadas por la UTIGND, lo que 

representa el 100 por ciento.

100% Incremento

Se envió 1 correo para la 

solicitud de la generación de los 

contenidos de difusión del 

ejercicio 2023,  respecto a días 

conmemorativos y de 

visibilización de grupos en 

1 1 100% 100% 1 100 CUMPLIDO

Promoción de la cultura cívica 

y democrática; Vinculación con 

la sociedad civil; Igualdad e 

inclusión; Modernización e 

innovación institucional

Vinculación con la sociedad

Promoción de la cultura cívica 

y democrática e Igualdad e 

Inclusión

Atender las actividades programadas en 

el Protocolo y Cronograma para el 

Proceso de Consulta Previa, Libre e 

Informada a Personas, Pueblos y 

Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas asentadas en el Estado 

de Baja California Sur, en cumplimiento 

a la sentencia SUP-REC-343/2020 

(coordinada por la JEE).

Nota: La leyenda N/A aplica en los casos que no dependen de la Dirección/Unidad/Jefatura para el cumplimiento de la meta en alguna actividad.

OBJETIVO 20

Cultura cívica y participación ciudadana 

para  la  sociedad sudcaliforniana; 

Vinculación con la sociedad; Innovación y 

mejora de procesos

Elaborar contenidos para difusión de 

las actividades relativas a las 

atribuciones y competencias de la 

UTIGND (coordinada por la JCS).
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